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I>e»pacIios telegráfico». (
B e r l í n  (sin fecha ni hora); recibido en Madrid el 4  de Se

tiembre á las dos y cuarenta y cinco minutos de la mañana.—■ 
Via Cabo.—Embajada de la Confederación de la Alemania 
del N o rte—Madrid:

«Oficial—Munsolsheim % de Setiembre, á .las doce de la 
m añana—El enemigo ha, abierto á las cuatro de la m añana 
un fuego violento, pero poco eficaz en todo su frente gran 
combate de cañones: las pérdidas de nuestra artillería no son 
conocidas.todavía; sin embargo, no son im portantes. Al mis
mo tiempo el enemigo hacia una salida contra W aakenety  
contra la estación del camino de hierro. El Coronel Vengre- 
jcalt, con un batallón del segundo regimiento de granaderos, 
rechaza al enemigo de la estación á la fortaleza. Unos SO 
hombres de este regimiento fueron muertos y heridos, y el 
ataque contra W aakenet rechazado por el regimiento núme
ro 80. Un Oficial y cuatro cazadores prisioneros del segundo: 
parece cási terminado.»

L o n d re s  8 de Setiembre, á las tres y ocho minutos de la 
tarde; recibido en Madrid el 4 á las cinco y dos minutos de 
la mañana.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Los prusianos no han hallado aceptable la proposición 
de capitulación que ha hecho Bazaine.»

P a r í s  3 de Setiembre, d las once de la noche; recibido en 
Madrid el 4 á las ocho y cincuenta y cuatro minutos de la ma
ñana,— El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Van cundiendo las noticias.—Hay grande agitación. Los 
Diputados están en la Cámara. Se cree que esta noche habrá 
sesión, y que sin esperar á m añana se adoptará alguna resolu
ción que tranquilice á este pueblo.»

P a r í s  4 de Setiembre, á las ocho y diez minutos de la ma
ñana; recibido en Madrid á las diez y cincuenta.— El Em ba
jador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Se me comunica la siguiente proclama del Consejo de Mi
nistros al pueblo francés:

«Franceses: Una gran desgracia hiere á la patria. Después 
de tres dias de combates heroicos, sostenidos por el ejército 
mandado por el Mariscal Mac-Mahon contra 300.000 enemi
gos , 40.000 hombres han sido hechos prisioneros. El General 
Winffem, que habia tomado el mando del ejército en reem
plazo del Mariscal Mac-Mahon gravemente herido, ha firma
do una capitulación.

Tan cruel revés no quebranta nuestro valor; París está 
hoy en estado de defensa; las fuerzas militares de la nación 
formarán ántes de pocos dias un nuevo ejército. Otro estará 
bajo los muros de París, que se forma en las orillas del Loire. 
Vuestro patriotismo, vuestra unión, vuestra energía salvarán 
á la Francia.

El Emperador ha sido hecho prisionero en el combate. El 
Gobierno, de acuerdo con los poderes públicos, toma todas 
las medidas que exige la gravedad de los acontecimientos. El 
Consejo de M inistros.=Conde de Palikao.=(Siguen las de los 
demás M inistros.)=El Cuerpo legislativo está convocado para 
las doce de la noche.»

P a r í s  3 de Setiembre, á las once y treinta minutos de la 
noche; recibido el 4 d las once y cincuenta minutos de la maña
na.—El Embajador de España ai Sr. Ministro de Estado: 

«Esta noche hay sesión á las doce. Se cree que sea secre
ta. El parlam entario que envió M ac-Mahon.nada dijo de la 
presencia de Napoleón en el ejército. El Emperador escribió' 
al Rey, y se le presentó al siguiente dia en coche descubierto 
con los Generales Douai y Lebrun.»

L o n d re s  3 de Setiem bre , d la una y cincuenta minutos de 
la tarde ; recibido en Madrid el 4 d las tres y diez y nueve m inu
tos de la mañana.—Via Cabo.—El Ministro de España al se
ñor Ministro de Estado :

«Ayer entraron en territorio belga cerca de 300 soldados 
franceses, y hoy más de 10.000 infantes, cerca de 1.000 caba
llos, el General D utreil, una batería de artillería y un tren de 
m uniciones, y ya van al depósito de Reverloo. También en
traron un Oficial y unos 40 soldados prusianos, que irán al de 
Bruges.»

L o n d re s  (sin  fecha); recibido en Madrid el 4 de Setiembre d 
las cuatro y veinticuatro minutos de la tarde.—Via Cabo.—El 
Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Según telegrama publicado en los periódicos de hoy, ha 
capitulado el ejército de Mac-Mahon. Este se halla herido. El 
Emperador se ha rendido personalmente al Rey de Prusia.»

B e r l í n  3 de Setiembre, d la una y quince minutos de la ma
ñana; recibido en Madrid el 4 á las siete y diez minutos de la 
noche.—El Ministro de España al Sr. Ministro de.Estado: 

«Delante de Sedan á la una de la tarde del % de Setiem
bre.—El Rey de Prusia á la Reina: Se ha concluido con el 
General W inffem , que en lugar de M ac-Mahon, herido, tiene 
el mando, una capitulación, por la cual quedan prisioneros

de guerra todos los ejércitos en Sedan. El Emperador sólo á 
mí se ha rendido porque no tenia el mando, y todo lo aban
dona á la ’Regencia- en París. El punto de su residencia lo 
fijaré yo; después de haberle hablado en una conferencia que 
tendrá lugar ahora.»

P a r í s  4  de Sétiembre, d las nueve y treinta y cinco minutos 
de la mañana ; recibido en Madrid d las siete y cincuenta y 
nueve minutos de la tarde.—El Embajador de España al Sr. Mi
nistro de E stado:

«Contra lo que se esperaba, la sesión de anoche fué publi
ca; el principal interés de ella fué lo siguiente:

«M r. J u le s  F a b r e :  Si la Cámara es de opinión de que en 
la situación grave y dojorosa que demuestra suficientemente 
la comunicación del Ministro de la Guerra es prudente apla
zar la deliberación hasta mediodía, no tengo motivo ninguno 
para oponerme á ello.

Pero como tenemos que promover deliberaciones sobre el 
partido que debe tomarse en la ausencia de todos los poderes, 
pedimos se nos perm ita depositar sobre la mesa una proposi
ción que tendré la honra de leer, sin añadir por el momento 
ninguna observación.

«Pedimos á la Cámara se sirva tomar en consideración la 
proposición sigu ien te : .

»Artículo 1.° Luis Napoleón Bonaparte y su dinastía son 
declarados desposeídos de los poderes que les. confirió la Cons
titución.

»Art. El Cuerpo legislativo nom brará una comisión de
Gobierno, compuesta de ( .... ): (fijareis, señores, el número de
miembros que juzguéis conveniente por mayoría de votos), la 
cual será investida de todos los poderes .de Gobierno, y tendrá 
por misión expresa resistir hasta lo último á la invasión y 
arrojar al enemigo del territorio. : ;

>Art. 3.° El General Troc.hu coritinuárá en sus funciones 
de Gobernador general de la ciudad de P arís.= (F irm ado).=  
Jules Fabre. = C rém ieux . =  Barthélemy. =  Saint H ila ire .=  
D esseaux.=  Garnier Pagés. =  Lorient.— G agneur.=Stechac- 
kerst. =  Maguin. =  Dorian. =  Ordinaire. — Emmanuel A ra- 
go .=Ju les S im ón.=Eugéne P é lle tan .=  W ilson .= E rnest P i- 
card .=G am betta .=G uijo t. === Montpairoux. =  Fachard. =  Le 
Ceine R am pont.=  Girault Marión. =  Leopold P av a l.= Ju les  
F ern y .= P au l Bethmont.»

«No añado una palabra. Yo entrego, señores, á vuestras 
prudentes meditaciones esta proposición; y m añana, ó mejor 
hoy domingo á las doce, tendremos da honra de decir las ra 
zones imperiosas que nos parecen exigir su adopción á todos 
los patriotas. (Sensación.)

M r . P in a r d  (del Norte): Podemos tomar medidas provisio
nales, pero no decretar la caída del Imperio.

El Sr. Presidente S c h n e id e r :  Repito que la Cámara tiene 
ahora que apreciar si en las circunstancias actuales debe pro
ceder inmediatamente á deliberar, ó si después de las palabras 
del Sr. Ministro de la Guerra cree conveniente aplazar para 
m añana á las doce la discusión.

El Sr. M a rq u é s  d e  P i r é  : Para m añana no.
El Sr. P r e s id e n te  : Sea hoy domingo á las doce, porque 

ahora son las doce de la noche.
El Sr, Presidente S c h n e id e r : Sí; hoy á las doce de la ma

ñana, porque han dado las doce de la noche. (Una voz: Es la 
una.)

El Sr. Presidente S c h n e id e r : N o habiendo asunto de que 
tratar, se levanta la sesión. Era la una y veinte.»

P a r í s  4  de Setiembre, á la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde; recibido en Madrid d las cuatro y veinte m inu
tos.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Se cree que no se abrirá pronto la sesión, por más que 
debía haberse abierto hace una hora. E sta dilación parece 
fundarse en el paso que Buffet y otros Diputados han dado 
cerca de la Em peratriz para que esta, en consideración á lo 
limitado de sus poderes y á la gravedad de las circunstan
cias, abdique sus facultades de Regente.»

P a r í s  (sin fecha ni hora); recibido en Madrid el 4  de Se
tiembre, d las seis y quince minutos de la tarde.—El Emba
jador de España al Sr. Ministro de Estado :

«Sigue la Emperatriz en las Tullerías, porque la hacen 
creer sin duda que no pasará la proposición de Jules Favre. 
ftl Cuerpo legislativo está cercado por la tropa, porque se te
men manifestaciones republicanas.»

P a r í s  4  de Setiembre , á las tres y trem ía minutos de la 
tarde; recibido en Madrid d ías seis y cincuenta y cinco.—El 
Em bajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Abierta la sesión, han reclamado de la,izquierda contra 
la reunión de tropas de línea en las inmediaciones del Cuer
po legislativo. Palikao ha dicho que todas las tropas que ha
bia en París estaban á las órdenes de T rochu , lo cual ha 
calmado mucho á los interpelantes. Palikao en seguida ha 
leido una proposición para que el Cuerpo legislativo elija una 
comisión de defensa nacional que firmará los decretos de los 
Ministros. Thiers ha leido otra para q u e , vistas las circuns
tancias, el Cuerpo legislativo elija una comisión de defensa 
nacional y gobierno, y cuando sea posible, el pueblo una 
Constituyente. Jules Favre y Gambetta se han opuesto á que 
se examinen estas proposiciones ántes que la suya sobre la 
destitución del Emperador. Las tres proposiciones se diferen
cian únicamente en que la primera tiende á evitarla, la se
gunda la da por supuesta y la tercera ia exige explícitamente.

La Cámara ha declarado urgentes las tres, y ha acordado que 
pasen á una comisión/

Se han reunido en el acto las secciones para nom brarla; y 
apenas dé la comisión su dictámen, se abrirá de nuevo la se
sión. Al tiempo de suspenderse, algunas gentes que habían 
penetrado hasta las gradas de la fachada del Cuerpo legisla
tivo gritaban : la destitución y viva la línea. Las tropas oian 
en silencio estos gritos, que eran repetidos por algunos na
cionales del .piquete. Ahora mismo-úna gtaíi parte dé la mul
titud, que estaba replegada en la .plaza de la Concordia, ha lo
grado pasar el puente. La gritería es ta n ta , que no pueden 
distinguirse los gritos que dan, acompañados de la Marsellesa. 
En los demás barrios de París hay completa tranquilidad* 
según me aseguran los que acaban de recorrerlos.»

P a r í s  4  de Setiembre, d las cuatro y. cincuenta y cinco m i
nutos de la tarde; recibido días nueve y cincuenta y tres m inu
tos de la noche.—El Embajador al Sr. Ministro de Estado:

«El consejo que Buffet y otro Diputado dieron, á, la Em
peratriz no ha sido seguido por esta, que parece; m ostrar 
gran serenidad. Me acaban de decir que la m ultitud que ha
bía en la plaza de la Concordia ha penetrado en los jardines 
de las Tullerías, que estaban cerrados. En la plaza de la Con
cordia han colocado varias banderas rojas, que’ dicen que el 
Cuerpo legislativo ha nombrado un Gobierno provisional 
compuesto de Jules Favre, Simón, Keratry, Trochu, Picard, 
Pélletan, Crémieux y Gambetta. - Y '

- A H r en coche al Cuerpo legislativo, un grupo muy nu 
meroso creia que el carruaje pertenecía á otro y le atacó vio
lentamente. Me exigían con ademan muy descompuesto que 
me apeara, y yo me he negado á ello: rompieron el coche, y 
entonces me apeé.

Quiso la suerte que hubiera allí cerca varios españoles 
que dijeron á la m ultitud quién yo era, y entonces todos me 
protegieron y acompañaron á la Embajada gritando: «Viva 
España.» Desde la puerta he dado gracias á todos, y después 
me han pedido que saliera al balcón, donde les he dado Lis 
gracias más expresivas, manifestándoles mi amor sincero á 
la Francia. Repitiendo sus vivas á España y á su represen
tante, se lian retirado muy complacidos.»

P a r í s  4 , d las siete y cinco minutos de la tarde; recibido 
d las once de la noche.—El Embajador de España al Sr. Mi
nistro de Estado:

«La Emperatriz está en salvo.
 ̂ Entre los españoles que han contribuido á dar á conocer 

mi persona á la m ultitud que me eonfundia con otro, se han 
distinguido el Cónsul Sr. Calvo y el tercer Secretario Sr. Va
lar ino.

Hay alguna variante en los nombres que componen ei 
Gobierno provisional. Parece que este se ha reunido en el 
Hotel de Ville.

No hay medio de entrar en el Cuerpo legislativo.
Se quitan con más ó ménos violencia de todas las tiendas 

las armas imperiales. Hay, sin embargo, muchas abiertas; y 
el aspecto general de la población es bastante tranquilo, sal
vas algunas excepciones.»

P a r í s  4, d las siete y diez minutos de la tarde; recibido á 
las once y treinta y cuatro minutos de la noche.—El Em baja
dor de España al Sr. Ministro de Estado:

«Me dicen de Negocios Extranjeros que no creen se haya 
nombrado todavía el Gobierno Provisional, y que Jules Favre 
lo ha dado por hecho para calmar la inquietud del pueblo, 
Los que están deliberando en el Hotel de Ville son los que 
componen la comisión nombrada por las secciones para exa
m inar las tres proposiciones que el Cuerpo legislativo ha de
clarado urgentes.

Allí se dirigían hace poco Trochu y Glais Bizoin, y han 
tenido una gran ovación popular. El pueblo circula muy tran
quilamente por los jardines y patio de las Tullerías, donde 
han puesto muchos letreros de Pena de muerte al ladrón. Se 

• da por todas partes el grito de Viva la república, que la tro
pa oye tranquilam ente, aunque no lo repite. En las calles en 
que la circulación está expedita hay más señales de alegría 
por el cambio de Gobierno que de sentimiento por los triun
fos de los prusianos.

En Bruselas se tiene por cierto que el Príncipe Imperial 
está en el Chateau de Chinny: allí probablemente se habrá di
rigido su madre.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Los enemigos de la libertad y del orden público, 
los que para alterarlo aprovechan todos los momentos de 
graves crisis, han levantado de nuevo la bandera de la in su r
rección en algunas provincias del Norte; y aunque ahora 
como en otras ocasiones han sido batidos en todas partes por 
el arrojo y decisión de nuestros soldados, el Ministro que sus
cribe creería faltar á los deberes de su posición si no organi
zase los medios de fuerza necesarios para someter á los que 
aun se hallan en armas y hacer respetar las leyes á los que 
en la espectativa de acontecimientos que pudieran surgir en 
el exterior intentasen alterar la tranquilidad pública.



Para satisfacer esta necesidad durante el período que la 
circunstancias exijan , el que suscribe considera indispensa 
ble aumentar con 15.400 hombres la fuerza del ejército per 
manente, para lo cual podrán ser llamados los soldados de 
reemplazo del año actual que se encuentran en sus bogare 
con licenci%, ilimitada y el numero de los de la primera re
serva que sea necesario.

Esta fuerza deberá volver á sus casas en el momento ei 
que cesen las circunstancias que hacen indispensable su lla
mamiento, tanto porque el Ministro que suscribe desea res
tituir lo ántes posible al trabajo los hombres que han de ve
nir á las filas, cuanto por la necesidad imperiosa de no gra
var el presupuesto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra di 
someter á la aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 4 de Setiembre de 1870.
El Ministro de la Guerra,

Juan S*rim.
DECRETO.

En atención á lo que me ha expuesto el Ministro de lí 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La fuerza reglamentaria de los cuerpos de in 

fantería se aumentará en 100 hombres por cada uno de lo: 
batallones de los 40 regimientos de línea, y en 350 por cade 
batallón de cazadores.

Art. 3.° Se aumentará asimismo en 100 hombres @ach 
uno de los batallones de los dos regimientos de Ingenieros.

Art. 3.° Para llevar á cabo lo anteriormente dispuesto 
serán llamados todos los reemplazos que tienen los cuerpoí 
con licencia ilimitada en sus casas; y si con ellos no se com
pletase el aumento prevenido, se llamará á los soldados de h 
primera reserva en número suficiente para el completo de k  
fuerza.

Art. 4.° Los soldados del reemplazo del año actual ó ch 
la primera reserva que deban incorporarse á los cuerpos ve
rificarán la marcha haciendo uso de los ferro-carriles y poi 
cuenta del Estado.

Art. o.° Quedan autorizados los Directores generales d( 
infantería é Ingenieros para dictar las instrucciones que juz
guen oportunas para el más pronto cumplimiento de cuantc 
?e dispone, debiendo al efecto los Capitanes generales de lo: 
distritos prestar su más eficaz cooperación, de acuerdo cor 
dichas Autoridades.

Art. 6.° El Gobierno dará oportunamente cuenta alas Cór 
fes del presente decreto.

Madrid á cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta
FRANCISCO SERRANO.El Ministro de la Guerra,

«litan Prim.
DECRETO

Atendiendo á los servicios prestados en el ejército do ope
raciones de la isla de Cuba por el Coronel del regimiento in
fantería de España, núm. o, D. José Yelasco y Postigo, y muy 
especialmente al mérito que contrajo en la conducción de un 
convoy el dia 13 de Enero próximo pasado, en cuyo hecho de 
armas resultó contuso,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Madrid cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de  la G uerra ,

«luán Prim.
El Comandante general de Búrgos participó ayer que una 

columna mandada por el Teniente Coronel de cazadores de 
Reus alcanzó el dia anterior en Monasterio de la Sierra la 
facción que había aparecido en la provincia de Logroño, man
dada por D. Juan Saenz de Tejada, y la dispersó completa
mente; haciéndole 35 prisioneros, y con ellos el citado cabecilla, y cogiéndoles además ntieve caballos, 130 armas y otros pertrechos de guerra.

En Aramayona ha pedido raciones una facción de 400 
hombres, que deben ser los restos de la de Vizcaya y Guipúzcoa.

La columna Aguilar ha entregado en San Sebastian 11 prisioneros.
En varios puntos recorridos por las columnas se han cogido mas de 300 armas de fuego.
El Alcalde de Gaztelu avisa la presentación de alguna 

gente armada en la jurisdicción de Lízarra.
En Navarra y en el resto de la Península no ocurre novedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ó R D E N E S .

limo. S r.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido, en cumplimiento de lo prevenido por la ley de 39 de Abril de 1855, para llevar á efecto la revisión 
dé la carga de justicia importante 110 pesetas 38 cénts. que, 
bajo el núm. 47 del art. l.°, cap. l.° de la sección 4.a del pre
supuesto de obligaciones generales del Estado, se consigna á 
favor del Conde de Adanero en equivalencia del producto de 
las alcabalas que su casa percibia en la villa de Fuentelsanz, 
correspondiente á la provincia de A vila.En su consecuencia:

Visto un real privilegio expedido por el Sr. D. Felipe II en 19 de Setiembre de 1559, por el cual tuvo á bien aprobar 
y confirmar en todas sus partes otra su real carta de venta 
despachada en 1. de Agosto del mismo año por la Infanta

Doña Juana , Princesa de Portugal, como Gobernadora del Reino, y de la cual resulta se vendieron á D. Alonso Suarez 
de Lugo las alcabalas de la villa de Fuentelsanz en precio 
de 63.800 mrs. de renta en cada año; cuyo principal, á razón 
de 43.500 el millar, importó 3.711.500 mrs., de los que, rebaja
dos 833.533 mrs. por razón de situados, restaron 1.887.967 maravedís, que pagó el comprador, consumiendo un juro de 
340.000 mrs. que tenia sobre las alcabalas de Medina del Campo, y entregando en efectivo 4.647 967mrs., según carta de pa
go del Factor de S. M., fecha 31 de Agosto de 1559, que se inserta en el privilegio:

Vista una real cédula original librada por el Sr. D. Fe
lipe V en 16 de Marzo de 1709 á favor de D. Diego José Suarez de Lugo, confirmándole en la propiedad y posesión de las 
antecitadas alcabalas, que á la vez declaró preservadas del decreto de incorporación á la Corona:

Vista una certificación despachada en 5 de Abril de 1797 
por la Contaduría general del Valimiento, de la cual resulta 
que por real cédula de 5 de Enero de 1736 fué confirmado 
nuevamente en la posesión de las referidas alcabalas el Don 
Diego José Suarez, siéndolo después poi* otra de 18 de Febrero 
de 1731 D. Francisco Suarez de Lugo; y por último, que en . 
1797 pertenecían á D. Gonzalo María de Ulloa y Suarez de 
Lugo, estando solvente del valimiento de lo enajenado:

Vista otra certificación librada en 35 de Enero del año 
actual por la Administración económica de la provincia de 
Avila, por la que, con referencia á las cuentas llevadas al 
partícipe en los años del quinquenio de 1840 á 1844, y de la 
liquidación practicada á su virtud, se hace constar le corres
pondió en el año común de aquel, hechos los oportunos des
cuentos, la misma renta por que la carga viene figurando en el presupuesto:

Visto lo informado por esa Dirección general, con referen
cia á los oportunos antecedentes, respecto á no resultar satis
fecho el todo ni parte del precio en que se enajenaron las alcabalas de que se trata:

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de presupuestos de 33 
de Mayo de 1845 refundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en la contribución de consumos, y mandando 
abonar á los dueños de las enajenadas de la Hacienda pública 
la cantidad que resultase haberles correspondido en el año común del último quinquenio:

Vistos la ley de 39 de Abril de 1855, la real orden de 30 
de Mayo del mismo año y el art. 9.° de la ley de presupuestos 
de 1859 determinando la revisión de las cargas de justicia, 
la manera y forma de llevarla á efecto y los documentos que 
páralos efectos de la revisión han de presentarlos partícipes de las mismas:

Vistos el decreto de 30 de Junio del año último, por el que se cometió á esa Dirección general el conocimiento de los 
asuntos referentes á las  enunciadas cargas, y el de 30 Julio 
siguiente, por el que se cometieron á esa Junta las atribucio
nes de la de revisión y reconocimienio délas repetidas cargas: 

Considerando que las alcabalas de la villa de Fuentelsanz 
fueron enajenadas por la Corona á título esencialmente oneroso, interviniendo justo y efectivo precio que ingresó en las arcas del Tesoro:

Considerando que el partícipe no ha sido reintegrado del precio satisfecho por su causante Alonso Suarez de" Lugo, y 
que miéntras esto no se verifique tiene expedito su derecho para exigir del Estado el pago de la renta anual que en su 
equivalencia le corresponde percibir, de conformidad con lo 
prescrito por la ley de presupuestos del año de 1845:

Considerando que la renta que le correspondió en el año 
común del quinquenio de la ley es la misma que tiene consignada en el presupuesto:

Considerando, por último, que la personalidad del Conde 
de Adanero al percibo de la renta de que se trata  resulta de
mostrada por el hecho mismo de venir consignada la misma 
á su nombre en el presupuesto como consecuencia de la liquidación que le fué practicada en 1845 ;

S. A ., de conformidad con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, ese Departamento de Liquidación y la Fiscalía de esa 
Dirección general, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de que viene haciéndose referencia.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.
Ilmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino del expe

diente relativo á la doble subasta celebrada el dia 9 de Julio 
próximo pasado en esa Dirección general y en la Adminis
tración económica de la provincia de Granada para la venta 
de los 35.473 quintales castellanos 17 libras de sal común que 
aparecen existentes en la salina de Loja , bajo el tipo de una peseta 50 cénts. cada uno.

En su vista, y conformándose con lo propuesto por V. I., 
en consonancia con las reglas 10 y 11 del pliego de condicio
nes que ha servido de base á aquel acto, S. A. se ha dignado 
aprobar dicha subasta y adjudicar á D. Manuel Castillo Ro
mero 300 quintales, á 3 pesetas; á D. Salvador Alberto 
Rico 850 quintales, á una peseta 58 céntimos ; á D. Salvador 
Alberto Rico y Garzón 4.550 quintales, á una peseta 50 cén
timos; áD. Francisco Morales 500 quintales, á una peseta 50 
céntimos ; á D. Agustín P ra t, representante de los Sres. Ce
rezo García , 500 quintales , á una peseta 50 céntimos ; á Don 
Manuel Castillo Romero 300 quintales, á una peseta 50 cénti
mos ; áD . Antonio Martínez Alderete 300 quintales , á una peseta 50 céntimos, y á D. Antonio Perez Ordoñez , herma
no, 100 quintales, á una peseta 50 céntimos.

Al propio tiempo es la voluntad de S. A. que se publique 
el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los fines 
prefijados en el pliego de condiciones , y que á su tiempo se 
proponga lo conveniente respecto áTa venta de los 18.573 quintales 17 libras de sal que aun resultarán sobrantes.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1870.
r( , FIGUEROLA.Sr. D irector general de R entas.

Subsecretaría.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me corresponden, nombro para la plaza que resulta vacante de Escribiente de la Secretaría de este Ministerio, con la dotación de 1.350 pesetas anuales , á D. Miguel Saiz Páram o, propuesto por el Tribunal de opo - sicion nombrado en 14 de Julio último para calificar los ejercicios verificados en 6 de Agosto próximo pasado.Lo pongo en conocimiento de V. I. para los efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Setiembre de 1870.
El Subsecretario,

Joaquín María Sanrcmá.
Sr. Director general del Tesoro público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

En la villa de Madrid, á 1.° de Setiembre de 1870, en los autos? 
de competencia entre el Juez de primera instancia del partido de Puente del Arzobispo y el de igual clase de Montanehez sobre conocer de la causa instruida en el primero sobre el hurto de dos caballerías contra los que dicen llamarse Roque Antonio Martin Fernandez y Rafael Fernandez Gómez:Resultando que en el dia 34 de Diciembre de 1868 el Alcalde 
de Torralba, partido judicial de Puente del Arzobispo, instruyó diligencias á consecuencia de parte que se le di® de haber llegado á las siete de la noche del dia anterior á la casa-posada de Leoncio Sánchez dos hombres desconocidos y sospechosos con una yegua 
y un potro mal enjaezados y con cédulas de vecindad que luego aparecieron falsificadas:

Resultando que pasadas estas diligencias con las caballerías, documentos y detenidos al Juez de primera instancia de Puente 
del Arzobispo , los procesados, después de incurrir en diferentes contradicciones en sus indagatorias y las ampliaciones de las m is
mas , vinieron á convenir en que las caballerías las habían hurta
do en las eras de Val de F u en tes, partido judicial de Montanehez, 
á donde las hallaron pastando:Resultando que han sido infructuosas todas las diligencias que 
se practicaron en el Juzgado de Montanehez y en otros para averi
guar la procedencia de las dos caballerías, el dia y sitio en que se 
habían hurtado y á quién pertenecían:Resultando que concluso el sumario, propuso cuestión el Promotor fiscal en Enero último pidiendo penas contra los procesados de presidio correccional por el delito de hurto de las dos caballerías, y de presidio mayor por la falsificación de las cédulas de vecindad, de la que se les confirió traslado:Resultando que en 39 de Marzo también último se presentó al 
Juez de primera instancia de Montanehez Juan Borreguero Sán
chez, vecino de A lbalat, y expuso que en Diciembre de 1868 se le habian hurtado una yegua y un potro cuyas señas ha expresado 
muy por m enor, y que tuvo noticias de que dichas caballerías se hallaban depositadas en el Juzgado de Puente del Arzobispo y presos los autores del hurto, y ofrecia justificar la pertenencia de 
aquellas:Resultando que el Juez de Montanehez dispuso y se libró ex
horto al de Puente del Arzobispo reclamando las actuaciones con los procesados en caso de ser cierto lo que se exponía:

Resultando que recibido el exhorto, dos Profesores de Veteri
naria procedieron al cotejo de las señas dadas por Juan Borreguero Sánchez con las de las dos caballerías expresadas, y declararon que las hallaban conformes, á excepción de algunas pequeñas diferencias:

Resultando, según certificación del Secretario de Ayuntamiento  de Albalat con referencia al libro de riqueza de la misma Munici
palidad, que Juan Borreguero Sánchez tenia en 1868 cuatro caballerías mayores:

Resultando que tres vecinos de Albalat afirman que el Juan 
Borreguero Sánchez tenia una yegua y un potro de las señas que 
expresaron, y que estas dos caballerías le fueron hurtadas de la 
dehesa de dicho pueblo de Albalat en la noche del 30 al 31 de Diciembre de 1868:

Resultando que el Juan Borreguero en declaración que ha pres
tado afirma que á nadie dió parte del hurto de las dos caballerías, 
temiendo que los ladrones le robasen otras que tenia en la misma dehesa de donde le hurtaron aquellas:

Resultando que el Juez de primera instancia de Puente del 
Arzobispo dictó auto fundado en 9 de Julio último, declarándose competente para conocer de los dos delitos de hurto y falsificación 
de documentos; y el de Montanehez dictó sentencia,'también fun
dada, declarándose á la vez competente para conocer del delito de 
hurto de las dos caballerías, é inhibiéndose del conocimiento en cuanto al delito de falsificación; y ámbos Jueces, en consecuencia de la contradicción de estas dos providencias, remitieron sus respectivas actuaciones á este Supremo Tribunal:

Resultando que el Juez de primera instancia de Puente del Arzobispo funda su jurisdicción en que no se ha justificado.plena
mente dónde se cometió el hurto, ni tampoco su pertenencia, y  además en que los procesados fueron aprehendidos en el pueblo de Torralba, de aquel partido judicial, ocupándoseles también con las caballerías documentos falsos, por cuyos delitos han sido acusados á la vez:

Resultando que el de Montanehez funda la suya para conocer del delito de hurto en que por la confesión de los procesados, que 
constituye la evidencia moral de la ley 13, tít. 14 de la .Partida 3.a, 
el delito se ha cometido en las eras de Val de F u en tes, término 
jurisdiccional de su partido, y en que el Juez competente para conocer de un delito es el del lugar en que se cometió:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Alvarado: 
Considerando que en las causas en que se trata de dos delitos 

cuyo conocimiento corresponde á diferentes Juzgados, el Juez com
petente para conocer del más grave debe hacerlo de los dos á la vez para que no se divida la continencia de la causa en perjuicio 
de la administración de justic ia , conforme á la jurisprudencia de este Supremo Tribunal:

Y considerando que en esta causa el delito más grave de los dos á que se refiere es el de falsedad de las cédulas de vecindad de 
los procesados, en cuyo concepto se pide mucho mayor pena para él en la acusación fiscal de primera instancia, y que los Jueces 
contendientes están conformes en que su conocimiento compete al de Puente del Arzobispo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de esta causa por los dos delitos de que en ella se trata 
compete al Juzgado referido de Puente del Arzobispo, al que se remitan unos y otros autos para lo que corresponda con arreglo á derechoí

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes á su fecha, é inserta- i 
rá á su tiempo en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan 
González Acevedo.=Buenavent-ura Alvarado.=Fernando Perez de Rozas.=Narciso L opez.=Francisco Armesto.

Publicación.=L eida y  publicada fué la precedente sentencia por el lim o. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministro de la Sala 
extraordinaria en vacaciones de este Supremo Tribunal, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4.° de Setiembre de 1870.=R ogelio González Montes.



NOTA.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Córdoba, correspondientes al año de 1871.
POSICION GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA.

L a t itu d ................................................. 37° b&' 40" N.
L o n g itu d ................................... .. 0u bm 34s0 al E . del O bservatorio de San  Fernando.

L a s  letras II. M-, que están  á  la  cabeza de las  colum nas en que se dan las  h oras de los ortos y ocasos del S o l , son respectivam ente in iciales de las  voces h o ra s , m inutos. 
Horas de tiempo medio c iv il á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el año 1871.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EÍN [CÓRDOBA EN EL AÑO 1871. |

E N E R O .
Día 6. L u n a  llen a á la s  9 y 4 m inutos de la  noche en Cáncer.
Día 14. Cuarto m enguante á la s  6 y 37 m inutos de la  m añana 

en L ibra .
Día 80. L u n a  nueva, á la s  12 y 13 m inutos de la  noelie en 

Acuario.
Día £8. Cuarto c r e c ie n tc á la s iS y  55 m inutos del día en Tauro .

F E B R E R O .
Dia b. L u n a  llen a á la una y 43 m inutos de la  tarde en Leo.
Día 12. Cuarto m enguante á la s  2 y 41 m inutos de la  tarde en 

E scorpio .
L ia  19. L u n a  nueva á la un a y 29 m inutos de la  tarde en P isc is .
Día 27. Cuarto creciente á las 10 y 19 m inutos de la  m añan a en 

Gém inis.
MARZO.

Dia 7. L u n a  llena á la s  3 y 20 m in utos de la m añan a en Virgo.
Dia 13. C u a r t o  m enguante á la s  10 de la  noche en Sagitario .
Dia 21. L u n a  nueva á la s  3 y 41 m inutos de la m añan a en 

A ries.
Dia 29. Cuarto creciente á la s  6 y 2b m inutos de la  m añan a en 

Cáncer.
A B R IL .

Dia b. L u n a llen a á la s  2 y 4 m inutos de la  tarde en L ib ra .
Dia 12. Cuarto m enguante a  la s  5 y 32 m in u to s de la  m añ a

n a en Capricornio.
D ia 19. L u n a  n ueva á las  6 y 44 m in utos de la  tarde en A ries.
D ia 27. Cuarto creciente á la s  11 y 29 m in utos de la  noche 

en Leo.
MAYO.

D ia 4. L u n a  llena a la s  10 y 41 m inutos de la  noche en Escorpio.
D ia 11. Cuarto m enguante á la s  2 y 4 m inutos de la  tarde 

en A cuario.
D ía 19. L u n a  n ueva á la s  10 y 26 m inutos de la  m añan a en 

T au ro .
D ia 27. Cuarto creciente á  la s  12 y 43 m inutos del d ia en 

V irgo.
JU N IO .

D ia 3. L u n a  llena á la s  6 y 8 m in utos de la  m añan a en S a 
gitario .

D ia 9. C uarto m enguante á  la s  12 y  18 m inutos de la  noche 
en P iscis.

Dia 18. L u n a  nueva á las  2 y 10 m inutos de la  m adru gada en 
G ém inis.

D ia 2b. C uarto creciente á la s  10 y 2b m inutos de la  noche en 
L ib ra .

'  JU L IO .

D ia 2. L u n a  llena á  la  u n a y 17 m inutos de la  tarde en C apri
cornio.

D ia 9. Cuarto m enguante á la s  12 y b0 m in uto s del dia en 
A ries.

D ia 17. L u n a  nueva á las  b y 8 m inutos de la  tarde en Cáncer.
Dia 2b. Cuarto creciente á  la s  b y 32 m in utos de la  m añan a en 

Escorpio.
Dia 31. L u n a  llen a á  la s  8 y b7 m in utos de la  noche en 

A cuario .
AGOSTO.

Dia 8. C uarto  m enguante á la s  4 y 4 m inutos de la  m añan a 
en Tauro .

D ia 16. L u n a  nueva á las  6 y 42 m in utos de la  m añan a en Leo.
D ia 23. Cuarto creciente á  la s  11 y 16 m in u to s de la  m añan a en 

E scorp io .
D ia 30. L u n a  llena á las 6 y un m inuto de la  m añ an a en P isc is .

S E T IE M B R E .

Dia 6. Cuarto m enguante á la s  9 y b l  m in utos de la  noche 
en Gém inis.

D ia 14. L u n a  nueva á la s  6 y  bO m inutos de la  tarde en V irgo.
D ia 21. Cuarto creciente á  la s  4 y  b3 m inutos de la  tarde en 

Sag itario .
D ía 28. L u n a  llen a á la s  b y  2b m inutos de la  tarde en A rles.

O C T U B R E .

D ia 6. C uarto m enguante á la s  b y 12 m inutos de la  tarde en 
C áncer.

D ia 14. L u n a  nueva á  las  6 de la  m añ an a en L ibra .
D ia 20. Cuarto creciente á la s  11 y 35 m inutos de la  noche en 

Capricornio.
D ia 28. L u n a  llen a á la s  7 y 55 m inutos de la  m añan a en Tauro . 

N O V IE M BR E .
Dia b. C uarto m enguante á la s  12 y  36 m in utos del d ia en 

Leo.
D ia -12. L u n a  nueva á la s  4 y  50 m in u to s  de la  tarde en E s 

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á la s  8 y 28 m in utos de la  m añan a en 

A cuario.
D ia 27. L u n a  llen a á la  un a y 34 m inutos de la  m ad ru gad a en 

Gém inis.
D IC IEM B R E.

D ia b. Cuarto m enguante á la s  6 y 26 m inutos de la  m añana 
en V irgo.

D ia 12. L u n a  nueva á la s  3 y 42 m inutos de la  m añ an a en S a 
gitario .

D ia 18. Cuarto creciente á la s  8 y 22 m in uto s de la  noche en 
P isc is .

D ia 26. L u n a  llen a á la s  9 y 16 m inutos de la  noche en Cáncer. 

E N T R A D A  D E L  SO L  E N  L O S SIGNO S D E L  ZODIACO.

D ia 20 de E n ero  Sol en A cuario.
D ia 19 de Febrero  So l en P isc is.
D ia 21 de Marzo Sol en A ries. P rim avera .
D ia 20 de A bril Sol en Tauro.
D ia 21 de Mayo Sol en Gém inis.
D ia 21 de Ju n io  Sol en Cáncer. Estío.
D ia 23 de Ju lio  So l en Leo. Canícula.
D ia 23 de A gosto  Sol en Virgo. .
D ia 23 de Setiem bre So l en L ibra. Otoño.
D ia 23 de O ctubre Sol en Escorpio.
D ia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
D ia 22 de D iciem bre So l en Capricornio. In v iern o .

CU A TR O  E ST A C IO N E S.
L a  P rim avera  .entra el 21 de Marzo á la un a y  un  m inuto de h 

n ad ru gad a .
E l  E stío  entra el 21 de Ju n io  á la s  9 y  23 m in utos de h 

coche.
E l Otoño en tra  el 23 de Setiem bre á la s  11 y 37 m inutos d< 

[a m añana.
' E l Invierno en tra el 22 de Diciem bre á la s  b y  40 m inutos de 1í 

m añana.
ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.

E N E R O  6.

.Eclipse p arc ia l de L u n a , visible en Córdoba.
P rin cip io  del eclip se á  la s  7 y 27 m inutos de la  noche.
Medio del eclipse á  la s  8 y 57 m inutos de la  noche.
F in  del eclipse á  la s  10 y 27 m inutos de la  noche.
E l princip io  de este eclipse será visible en toda E u ro p a , A si 

y A fr ic a , en gran  parte de la A u stra lia , en u n a pequeña parte d 
la  A m érica se p te n tr io n a l, en el E strech o de B e h e r in g , en gra: 
parte del Océano A t lá n t ic o , en el Indico , en el m ar de la  Chine 
en parte  del Pacífico y  en el m ar Polar A rtico.

E l  fin de este eclipse se rá  visible en toda ^ E u ro p a , A frica  
casi toda el A s i a , en gran  parte de las dos A m é r ic a s , en el Océa 
no A tlán tico , en el In d ico , en gran parte del m ar de la  C hina 
en el m ar P o lar A rtico.

V alor de la  m áx im a fase ó parte eclipsada de la  L u n a , conta 
da desde la  parte .au stra l del lim bo, 0,688, tom ando com o unida 
el d iám etro de la  L u n a .

E l prim er contacto de la  som bra con la  Luna^ se verificará  e 
un punto del lim bo de e sta  que dista 50° de su  vértice  au stra l hs 
cia Oriente (visión  directa).

E l  ú ltim o contacto  de la  som bra con la  L u n a  se verificará  e 
un punto del lim bo de e sta  que d ista  53° de su  vértice  au stra l há 
c ia  Occidente (visión directa).

JU N IO  17.

E clip se  an u lar de S o l , invisib le  en Córdoba.
E l  eclipse prin cip ia en la  tierra á 11 horas 12 m in u to s 6 se

gundos , tiem po m edio astronóm ico de San  F e rn a n d o , y el prim er 
¡u gar que lo ve se halla  en la  longitud  de 112° 8' al E . de San  F e r
nando , y latitud  22° 16' S.

E l  eclipse central prin cip ia en la  tierra á 12 horas 24 m in u 
tos 7 se g u n d o s , tiem po medio astronóm ico de San  Fernando , y el 
prim er lu gar que lo ve se h a lla  en la longitud  de 99° 14' al E . de 
San Fernando , y latitud  31° 27' S.
' E l  eclipse central á  m edio dia sucede á 14 h oras 3 m in utos, 
tiem po m edio astronóm ico de San  Fernando, en la  lon gitud  de 149° 
24' al E . de San  Fernando, y latitud  4 o S.

•E l eclipse central term ina en la tierra á Ib  horas bo m in utos 
2 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San Fernando, y el ú l
tim o lu gar que lo ve se h a lla  en la longitud  de 156° 47' al O. de 
San  Fernando, y latitud  18° do S.

E l eclipse term ina en la  tierra á# 7  h oras 7 m inutos 3 segundos, 
tiem po m edio astronóm ico de San Fernando, y el últim o lu gar que 
lo ve se h alla  en la  lon gitud  de 170° 30' al O. de San  Fernando, y 
latitud 8o 52’ S.

E ste  eclipse será  v isib le  en casi toda la  isla  de Su m atra  y P e 
n ín su la  de M alaca, en la A u stralia , tierra de Van-D iem en y N u e
va Zelanda, en las  Isla s  F ilip in as y en gran parte del Grande Océa
no Pacífico.

JU L IO  2.
E clip se  parcial de L u n a, invisib le  en Córdoba. #
P rin cip io  del eclipse á las i2  y 7 m inutos del dia.
Medio del eclipse á la una y 8 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse á las 2 y 10 m inutos de la tarde.
E l  principio de este eclipse será v isib le  en parte del A sia , en 

la  A u stra lia , tierra de V an-D iem en y N ueva Zelanda, en un a pe
queña parte de las dos A m éricas, en parte del Océano Indico, en 
el m ar de la China, en casi todo el Pacífico y en el m ar P o lar A n 
tartico.

E l fin de este eclipse será v isib le  en cási toda el A s i a , en la 
A u stralia , tierra  de V an-D iem en y N u eva Z elanda, en gran  parte 
de la  is la  de M a d ag asc ar , en el Océano Indico , en el m ar de la 
C hina, en gran  parte del Pacífico y en el m ar P o lar A ntártico.

V alor de la m áx im a fase  ó parte ec lip sada de la Luna, contada 
desde la  parte boreal del lim bo, 0,343, tom ando como unidad el d iá
m etro de la L u n a.

E l prim er contacto  de la  som bra con la L un a se verificará en 
un punto del lim bo de esta  que d ista  36° de su vértice boreal hacia 
Oriente (v isión  directa).

E l  ú ltim o contacto de la som bra con la  L u n a  se verificará en 
un punto del lim bo de esta que d ista 34° de su  vértice  boreal hácia 
O ccidente (visión directa).

D IC IEM BR E 11.

E clip se  total de Sol, invisible  en Córdoba.
E l eclipse principia en la  tierra á 13 h oras un m inuto 2 segun 

dos, tiempo medio astronóm ico de San  F ern an d o , y el prim er lu 
gar que lo ve se halla  en la  longitud  de 79° 55' al E . de San  F e r 
nando, y latitud 15° 39' N.

E l eclipse central princip ia en la tierra á 13 horas 57 m inutos 
4 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San  Fernando, y el p r i
m er lugar que lo ve se h a lla  en la  longitud de 67° 28 a i E . de San  
Fernando, y latitud  19° b' N.

E l eclipse central á m edio dia sucede á Ib  h oras 3b m in u to s 2 
segundos, tiem po medio astronóm ico de San  Fern an d o , en la  lon 
gitud de *124° 37' al E . de San  Fernando, y latitu d  42° 23' S.

E L ec lip se  central term ina en la tierra á  47 horas 19 m in u to s 8 
segundos, tiem po m edio astronóm ico de San  Fernan do , y  el ú ltim o  
lugar que lo ve se h alla  en la  longitud de 474° 43' a l O. de San  
Fernando, y  latitud  0o 27' N.

E l eclipse term ina en la  tierra á  48 h oras 46 m in uto s, tiem po 
medio astronóm ico de San  Fernando, y  el ú ltim o  lu g a r  que lo ve 
se halla en la longitud de 47b* 42' al E . de San  Fernando,, y  latitud 
3o S.

E ste  eclipse será  v isib le  en u n a pequ eña parte  de Africa^ en 
parte del A sia, en la  A u st r a l ia , tierra de Van-Diem<tn é Islas F i l i
pinas, y en parte del Grande Océano Pacífico .



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE MARZO DE 1870.
Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección ge

neral dentro del referido mes de Marzo, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en 
el párrafo 28, art. 63 de la instrucción reglamentaria aprobada en 34 de Diciembre de 1861, cuyo 
pormenor es como sigue:
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CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 400.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 60.438 al 60.143, 60.167 
al 60.476 y 60.489 al 60.200..........................

» B , de 6.000 rs., números 29.044 al 29.046 , 29.048
y 29.049...............................................................

» » C, de 40.000 rs., números 42.296 , 42.302 al 42.306,
42.309 y 42.340..................................................

» » D, de 20.000 rs., números 44.367 al 44.369,44.399
al 44.403 y 44.420 al 44.426..........................

» » E, de 60.000 rs., números 63.373 al 63.376 y 63.387 
al 63.394..............................................................

Inscripciones nominales no trasferibles, números 46.74-0 al 
46.744, 46.746, 46.818 y 46.864 al 46.866..

» » á favor de corporaciones c iv iles, números 
46.698 al 46.792, 46.750 al 46.787 y 
46.790 al 46.847.........................................

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 400.
Títulos, série A, de 4.000 rs., números 41.*63 al 44.468.............

)> B, de 8.000 rs., números 24.396 al 24.398.............
» » O, de 16.000 rs., números 44.627 y 44.628.............
» » D, de 24.000 rs., números 26.774 al 26.773.......... ..

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 400.
Títulos, série A, de 4.000 rs., números 30.263 y 30.264....................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
Títulos, série A, de 4.000 rs., números 214.722 al 214.846.........

» » B , de 5.000 rs., números 47.494 al 47.499 y 47.504
al 47.534...........................................................

» » C , de 40.000 rs., números 33.609 al 33.645 y 33.647
al 33.631...........................................................

» » D , de 20.000 rs., números 27.023 , 27.024, 27.026 
al 27.034...........................................................

Residuos, números 416.049 al 446.034 y 146.036 al 446.098.........

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
Obligaciones de á 20.000 r s ., números 8.654 al 8.932..................
Carpetas, números 4.296 y 4.296..........................................................

RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERIOR.
Títulos série A, de 4.000 rs., números 26.440 , 26.441, 27.945 al

27.922 y 30.974 al 30.978..................................
» » B, de 4.000 rs., números 9.822, 40.382 al 40.386,

44.427 al 44.432 y 44.902:..............................
» » C, de 40.000 rs., números 44.482 al 44.487, 42.640,

42.644 y 43.422...................................................
m » D, de 20.000 rs., números 42.355, 42.356, 42.407

y 42.408......... ............................................ . . . .
» » E, de 50.000 rs., números 20.564, 24.242 21.243,

22.694 y 22.54-2....................................................
» » F, de 400.000 rs., números 44.737, 21.324 al 24.330 

y 22.535.................................................................

T o ta l de creaciones................

CONVERSIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 400.

rítulos, série A, de 1.000 rs., números 60.482 al 60.188 y 60.201
al 60.205............................................................

» » B, de 5.000 rs., números 29.050 al 29.053.............
» » C, de 40.000 rs., números 42.308,42.314 al 42.314.
» » D, de 20.000 rs., números 44.416 al 44.419 y 44.426

a l '44.433............................................................
» » E, de 50.000 r s . , números 63.392 al 63.399.........

Inscripciones nominales trasferibles, números 2.658 y 2 .6 5 9 .. . .
» » no trasferibles, números 45.747 al 

45.749, 45.788, 45.789, 45.850 y  
45.902.................................................. ..

RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERIOR.
Títulos, série A, de 4.000 rs., números 43.864,43.862, 30.967 al

30.970 y 34.896 al 34.900..............................
» » B, de 4.000 rs., números 44.420 al 41.426...............
» » C, de 40.000 rs., número 43.047................. ................
» » D, de 20.000 rs., número 42.926............................ ..
» » E, de 50.000 rs., números 5.803 al 5.809y 22.694 al

22.693........................................
» » F, de 400.000 rs., números 5.884 al 5.888 24 996 

y 24.997....................................

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 400.
Títulos, série A, de 4.000 r s . , números 30.254, 30.252, 30 255

al 3 0 .2 6 4 .. . ............................................
» » B, de 42.000 rs., números 43.522 al 43.525............
» » C, de 24.000 rs., números 49.924 al 49.926..........
» » D, de 48.000 rs., números 52.693 al 52.703...........

28.000 i

35.000 J
70.000 í 

280.000 \
450.000 [ 

3.835.999*65 1

4.296.403*64 /

24.000 x
32.000
32.000 (
72.000 )

»

424.000 v
200.000 I
220.000 /
220.000 \ 

35.374*48 i

»

48.000 \
52.000 1
90.000 [
80.000 /

250.000 1
900.000 j

42.000 \
20.000 i
50.000 i

240.000 [
400.000 /
400.000 i

366.461*42 '

41.000 v
28.000
40.000 /
20.000 (

500.000 l 
1.000.000 /

36.000 x
48.000 (
72.000 (

528.000 )

\ 8.995.403*29

460.000

8.000

799.374*48

]

5.580.000 ]
4.448.000 i

1
í
(
1
1
1

1
4.390.000 $ 

I

48.080.777*47 1

1
1
I

I

4.488.464*12 (
I

1

1.569.000 

684.000
s
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Rs. Cents. Reales Cents. |

4
1
1
1

CONVERSIONES.
D EUDA SIN IN T E R É S D EL PERSO NA L DEL TESORO.

Título, série B, de 5.000 rs., número 47.500.....................................
» » C, de 40.000 rs., número 33.646....................................
» » D, de 20.000 rs., número 27.025...................................

Residuo , número 146.035......................................................................

5.000 s
40.000 )
20.000 

245*94
35.245*94.

-

T o t a l  de conversiones........ ..................... 3.476.677*03

38.638

14.423

15.593

17.044

26.358

25.386

RENOVACIONES.
RENTA P E R P É T U A  INTERIO R AL 3 PO R 400.

Títulos, série A, de 4.000 rs., números 1 al 43.860, 43.863 al 
26.409, 26.442 al 27.914, 27.923 al 30.966,
30.979 al 31.895 y 31.904 al 38.667...........

» » B, de 4.000 rs., números 4 al 9.821, 9.823 al 10.384, 
40.387 al 44.449, 44.433 al 44.904, 44.903
al 4 4 .9 4 3 ....: ................................................

» » C, de 40.000 rs., números 4 al 44.484, 44.488 al 
42.639, 42.642 al 43.046, 43.018 al 43.124,
43.123 al 45.603............ ..............................

» » D, de 20.000 rs.. números 4 al 42.354, 42.357 al 
42.925, 42.927 al 44.206 y 44.209 al
47.069............................................................

» » E, de 50.000 rs., números 4 al 5.802, 5.840 al 
20.563, 20.565 al 24.241, 24.244a l 22.690,
22.695 al 23.541 y 23.543 al 26.373............

» » F, de 100.000 rs., números 4 al 5.880, 5.889 al 
44,736, 44.738 al 24.323, 24.334 al 24.995, 
24.998 al 22.534 y 22.536 al 25.405......... !

38.638.000 \

56.492.000 1

455.930.000 [

340.280.000 /

4.317.900.000 \

2.538.600.000 /

4447.8i0.000

T o t a l  de renovaciones........ .........................  4.447.840.000

RESUMEN.
Reales. Cents.

Creaciones...................................................................................
Conversiones............................................'................................'.
Renovaci.oncs..........................................................................

48.080.777*4'
3.476.677*0:

4.447.840.000

■7i
3

T o t a l ..................................... 4.469.397.454‘5(3

4.a ]
liquida<

NOTAS.
EM ISIONES POR CREACIONES.

Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se 
íiones practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos. b a j a s .  c:

han verificado

RÉDITOS EMITIDC

en virtud de

)S.

[ndemn
80 po 

furos.. 
ínposic 
Oocumc 
Obras p 
Bienes 
mdemn 
Por el

y o  P 1 
índcmn 
subven 
Deudas

lizacion por la venta de bienes de
r 400 de Propios.............................  4.296.403*64 \
................................. ..........................  5.450.931*99
ñones sobre la renta del tabaco . . .  477.000 f
mtos antiguos no recogidos..........  454.252*27 ¡ 3 por 400 eons

secularizados...................................  4.000 ]
dzacion por la última guerra civil. 4.908 7 
50 por 100 de los intereses del 4
or 400.................................................  460.000 Idem id. exteri
izacion por la última guerra civil. 8.000 Idem diferido
cion por ferro-carriles ......................... 6.728.000 Obligaciones y
in interés por atrasos del personal. 799.374*18 Títulos y  resíd

solidado..........  40.385.403*29

ior....................  460.000
..............................  8 .000
■ carpetas. . . . 6.728.000 
uos...................  799.374*18

TCTAVTC? *n r\T> r,n\T,x,r'nc>TA\TTir< 48.080.777*47

2 .a I
m ipntp'

JbmlblUrsfcjb i  uK  l G N v h.RSIOiSKS.

Cn equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  carijes se han amortizado los s í -
« U lLil Ivio*

Créditos. b a j a s . c r é d i t o s  EM ITIDOS.

Renta c< 
100 ii 

’dem ic 
vacio 

Hem d 
civile 

Ídem di

onsolidada 3 por
aterior . . . . . . . .  4.526.645*88 \
l. para la reno- 1
n .........................  4.447.840.000 4.449.656.703*46 2.604*84
e corporaciones l 
s ......................... 290.057*58 /
ferida 3 por 400. 652.282*43 652.282*43 282*43

4.449.054.098*62

652,000

lonven

Docume 
zable 

úem id

4.450.308.985*89 2.887*27
ñon de amortizadles por la ley 

de 41 de Julio de 4867. 
mtos representativos de am orti-
de primera clase.............................  93.946*51 »

.. id. de segunda id ......................... 860.435*64 »

4.450.306.098*62

149.850*29
550.000

4.451.263.368*04 4.450.975.948*01

3.a £
AMORTIZACION D E FIN IT IV A .

le han amortizado por subastas y  otros conceptos los créditos sigilientes:
R E A L E S  VELLjON.

Acciones de carreteras.......... .........................
Obligaciones de ferro-carriles..............................
Deuda del material del Tesoro.................
Idem sin interés por atrasos del personal.....................

436.000
444.000 
256.643*

46.253.645*
56
34

Madi
idente,

•id 30 de Abril de 1870.=P. E .=V icente Rodríguez Varo.=V.° B 
Ilereclia.

47.060.228*90 

.*=E1 Director general, Pre-

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica vende en 
segunda subasta , con arreglo d la ley de 46 de Junio de 4869, las 
sales existentes en la salina de Peralta, provincia de Huesca.
1.a La Hacienda pública vende los 9.247 quintales siete libras de 

sal común que, según resulta de la respectiva cuenta, existen 
en los almacenes de la salina de P eralta , provincia de Huesca.

La sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. 
Los que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla á la sa
lina antes del dia de la subasta; en el concepto de que presen
tadas y admitidas que sean sus proposiciones de compra, no ten- 
aran valor alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado. 
y  cualidades del género.

del Ppee\° mínimo á que la Hacienda vende cada 
quintal castellano de sal de esta Fábrica es el de 3 pesetas, se
ñalado por orden de S A. el Regente del Reino.

4 La venta de sal se hará á virtud de doble licitación pública 
y solemne, insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  d e

M a d r i d  , Boletín oficial de la provincia de Huesca y en carteles f i 
ados en los pueblos contiguos á la salina.

\  s,ul?asta se verificará simultáneamente el dia 47 de Se
tiembre próximo en la Dirección general de Rentas y Administra
ción economica de la provincia de Huesca. Presidirá el acto en la 
Dirección el Director general, asociado del Jefe de la Sección 
correspondiente, y en la Administración económica el Jefe de la 
misma, asociado del de Intervención; asistiendo en ámbas depen- 
♦ s iletrados y Notarios respectivos.

i -d dÍí °  d ia ’ desde la una y media á las > se recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas que componen 
las Juntas de las subastas, los pliegos cerrados que presenten los 
iicitactqres , en cuyo sobre se expresará el nombre , de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición de compra. Estos plie
gos se numerarán por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar precisa
mente cada Imitador carta de pago expresiva de haber consignado 
en la Laja general de Depósitos ó en su sucursal de la provincia res 
pectiva el o por 100 del valor de la sal que se proponga comprar á 
razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circuns
tancia no se admitirá proposición alguna.

7. Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos y documentos, é inmediatamente se 
procederá á su apertura por el orden de su numeración y á la 
lectura en alta voz de las proposiciones de compra que contengan, 
tomando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á cualquier 
número de quintales de sal desde 400 en adelante.

9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los dos ex
pedientes de subasta , se tomará nota de las proposiciones de 
compra que beneficien ó cubran el tipo señalado por el Gobierno, 
siendo desechadas las que no se hallen en cualquiera de estos 
casos.

 ̂ 40. Tendrán derecho de preferencia las que más beneficien el 
tipo de precio señalado; y de ellas, así como de las que sólo cu
bran dicho tipo , las que comprendan mayor número de quin- 
ta le s .

41. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio y 
cantidad de sa l, se adm itirán por el orden en que se hubiesen 
presentado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta que se ce
lebre en la Dirección general de Rentas.

42. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Ministro



de Hacienda se publicará el resultado de las subastas en la G a c e t a  
xie M a d r id  , expresando las proposiciones que se admitan hasta el 
completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se 
dará conocimiento á los firmantes de aquellas.

13. La entrega de la sal se hará á los compradores por el orden 
cuque se admitan sus proposiciones, siendo obligación de los 
mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal de la salina.

14  Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas de
berán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamente ofre
cido en la Caja de la Administración económica de la provincia, 
exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su 
personalidad. Hecho el pago, la Administración expedirá un li
bramiento contra el Administrador de la salina para que entregue 
la sal mediante recibo del comprador ; y si no fuese • este el que 
hubiese de recibirla, deberá autorizar con este objeto á su repre
sentante en una comunicación dirigida al Administrador de la 
Fábrica, con el V.° B.a del Jete de la Administración económica, 
para que quede unida al libramiento.

15. El primer comprador deberá presentarse á hacerse cargo 
de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el resultado de la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; y  si no lo hiciere perderá su 
turno, pasando á ser el último. Lo mismo le sucederá en igual 
caso á cualquiera de los demás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respectivos libra
mientos en la salina, el Administrador dispondrá que se dé prin
cipio al peso y entrega de la sal. Estas operaciones no podrán in
terrumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente por 
temporales ó por algún suceso imprevisto ó inesperado que en 
realidad las impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los al
macenes de ia salina, siendo de su cuenta todos los gastos que se 
causen desde la extracción del género del peso hasta dejarlo cargado 
en los medios de trasporte que presenten.

18. El peso y entrega de sal á los compradores se verificarán 
sin interrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según vaya 
saliendo de los montones almacenados.

£0. Diariamente se entregarán por lo ménos 600 quintales de 
sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por cual
quier accidente imprevisto , que el Administrador de la misma sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo más inmediato, no 
pudiese despacharse aquel número de quintales, el comprador no 
tendrá derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

21. Empezada la entrega de sal á un comprador, no podrá sus
penderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en las 
condiciones 16 y 20.

22. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la salina ni en 
su coto ó redonda.

23. El Administrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada comprador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada. Un ejemplar de este vendí se lo reservará el comprador 
para el uso que estime conveniente, y el otro lo presentará en la 
Dirección general de Rentas ó en la Administración económica de 
la provincia, según proceda, y en su vista se le entregará el res
guardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de que 
pueda retirar su importe.

24  El comprador que después de admitida su preposición no 
se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando le toque 
su vez en el turno que se señale, y trascurriesen 15 dias más. sin 
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

26. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe ha
ber y las que realmente haya en los almacenes de esta salina re
sultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satis
facer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán derecho á indemnización de ningún género; pero 
se les devolverá inmediatamente en el primer caso la cantidad to 
tal, y en el segundo la proporcional que corresponda de la que 
hubiesen pagado en la Caja de la Administración económica con 
arreglo á su proposición de compra.

26. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra de sal, 
sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  núm ero   fecha , ó en el Boletín oficial de la
provincia de , núm ero   fecha   y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta 
la sai existente en la salina de , provincia de  , se com
promete á comprar de este artículo , bajo las condiciones ex
presadas, al precio de. . . .  pesetas céntimos;

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su do
micilio.)

Madrid 29 de Agosto de I870.=E1 Director, Lope Gisbert.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende en
segunda subasta, con arreglo d la ley de 16 de Junio de 1869, í as
sales existentes en la salina de Anana, provincia de Burgos.
1.a La Hacienda pública vende los 43.132 quintales de sal co

mún que, según resulta de la respectiva cuenta, existen en los al
macenes de la salina de Añana, provincia de Búrgos.

2.a La sal sé vende tal como en la actualidad se encuentra. Los 
que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla á la salina 
ántes del dia de la subasta; en el concepto de que presentadas y 
admitidas que sean sus proposiciones de compra no tendrán valor 
alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualida
des del género.

3.a El tipo de precio mínimo á que la Hacienda vende cada 
quintal castellano de sal de esta Fábrica es el de 2 pesetas y 60 
céntimos, señalado por orden de S. A. el Regente del Reino.

4 a La venta de sal se hará á virtud de doble licitación pública 
y solemne , insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Búrgos y en carteles 
fijados en los pueblos contiguos á la salina.

6.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 16 de Se
tiembre próximo en la Dirección general de Rentas y Administra
ción económica de la provincia de Búrgos. Presidirá el acto en la 
Dirección el Director general, asociado del Jefe*de la Sección cor
respondiente, y en la Administración económica el Jefe de la mis
ma, asociado del de Intervención; asistiendo en ámbas dependen
cias los Letrados y Notarios respectivos.

6.a En dicho d ia , desde la una y media á las dos, se recibi
rán por los Presidentes, en presencia de las personas que compo
nen las Juntas de las subastas , los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la perso
na por quien se halle suscrita la proposición de compra. Estos 
pliegos se numerarán por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar precisa
mente cada licitador carta de pago expresiva de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de la provincia 
respectiva, el 6 por 100 del valor de la sal que se proponga com
prar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta cir
cunstancia no se admitirá proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos y documentos, é inmediatamente se 
procederá á su apertura por el órden de su numeración y á la lec
tura en alta voz de las proposiciones de compra que contengan, 
tomando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á cualquier 
número de quintales de sal desde 100 en adelante.

9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los dos expe

dientes de subasta, se tomará nota de las proposiciones de compra 
que beneficien ó cubran el tipo señalado por el Gobierno, siendo 
desechadas las que no se hallen en cualquiera de estos dos casos.

 ̂ 10. Tendrán derecho de preferencia las que más beneficien el 
tipo de precio señalado; y de ellas, así como de las que sólo cubran 
dicho tipo, las que comprendan mayor número de quintales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio 
y cantidad de sa l, se admitirán por el órden en que se hubiesen 
presentado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta que se ce
lebre en la Dirección general de Rentas.

12. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda se publicará el resultado de las subastas en la G a c e t a  
d e M a d r id , expresando las proposiciones que se admitan hasta el 
completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se 
dará conocimiento á los firmantes d‘e aquellas.

13. La entrega de la sal se haráá los compradores por el órden 
en que se admitan sus proposiciones, siendo obligación délos mis
mos enterarse del dia que les toque retirar la sal de la salina.

14 Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas de
berán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamente ofre
cido en la Caja de la Administración económica de la provincia, 
exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su per
sonalidad. Hecho el pago, la Administración expedirá un libra
miento contra el Administrador de la salina para que entregue la 
sal mediante recibo del comprador; y si no fuese este el que hubie
se de recibirla, deberá autorizar con este objeto á su representante 
en una comunicación dirigida al Administrador cíela Fábrica, con 
el V .a B.° del Jefe de la Administración económica, para que quede 
unida al libramiento.

16. El primer comprador deberá presentarse á hacerse cargo 
. de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el resultado de la 
subasta en la G a c e t a  ide M a d r i d ; y si no lo hiciere perderá su 
tu rno, pasando á ser el último. Lo mismo le sucederá en igual 
caso á cualquiera de los demás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respectivos libra
mientos en la salina, el Administrador dispondrá que se dé prin
cipio al peso y entrega de la sal. Estas operaciones no podrán in
terrumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente 
por temporales ó por algún suceso imprevisto ó inesperado que en 
realidad las impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los al
macenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos que se 
causen desde la extracción del género del peso hasta dejarlo car
gado en los medios de trasporte que presenten.

18. El peso y entrega de sal .á los compradores se verificarán 
sin interrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según vaya 
saliendo de los mentones almacenados.

20. Diariamente se entregarán por lo ménos 600 quintales de 
sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por cual
quier accidente imprevisto, que el Administrador de la misma sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo más inmediato, 
no pudiese despacharse aquel número de quintales, el comprador 
no tendrá derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

21. Empezada la entrega de sal á un comprador, no podrá sus
penderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en las 
condiciones 16 y 20.

22. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la salina ni en 
su coto ó redonda.

23. El Administrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada comprador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada. Un ejemplar de este vendí se lo reservará el comprador 
para el uso que estime conveniente, y el otro lo presentará en la 
Dirección general de Rentas ó en la Administración económica 
de la provincia, según proceda, y en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de 
que pueda retirar su importe.

2 4  El comprador que después de admitida su proposición no 
se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando le toque 
su vez en el turno que se señale, y trascurriesen 15 dias más sin 
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta,

26. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe ha
ber y las que realmente haya en los almacenes de esta salina re
sultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satis
facer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán derecho á indemnización de ningún género; pero 
se les devolverá inmediatamente en el primer caso ia cantidad to
tal, y en el segundo la proporcional que corresponda de la que hu
biesen pagado en la Caja de la Administración económica con 
arreglo á su proposición de compra.

26. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra de sal, 
sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio inserto en la Ga

c e t a  núm  , fecha , ó en el Boletín oficial de la provincia
d e . . . . . ,  n ú m .. . .  , fecha   y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en pública subasta la sal
existente en la salina de   provincia d e  , se compromete
á comprar de este artículo, bajólas condiciones expresadas, al
precio de pesetas céntimos.
(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su domicilio.)

Madrid 29 de Agosto de i870 .=E l Director, Lope Gisbert.

Dirección general de Instrucción publica.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 94 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Illora (Grana
da) D. Francisco Perez Villegas, como prueba del aprecio con que 
la Dirección ha visto los deseos manifestados por su celoso Muni
cipio para la instalación de una Biblioteca en aquella villa.

Madrid 1.° de Julio de 1870.=E1 Director general, Manuel Me- 
relo.

Lista de las obras d que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. 

Cabildo. Una hoja. Madrid, 1870.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez y 

seis hojas. Madrid, 1864.
Silabario, por D. Tiburcio Martínez Aleson. Dos cuadernos 

en 8.° Logroño, 1867-68.
Manual de los n iñ os , por el mismo. Un cuaderno en 8 /  Ma

drid, 1869.
Ejercicios de lectura para la buena pronunciación de las letras 

C, S y Z, por D. Juan de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.a Santa Cruz de Tenerife, 1866.

Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición. 
Tres cuadernos en 8.° Teruel, 1867.

El carril de la lectura, por D. Joaquin Montoy y Escuer. Dos 
cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.

El Director de la juventud. Método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 12.a, cartón. Madrid, 1866.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, 
y  de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.*, holandesa. Ma
drid, 18655.

Historia sagrada y  principios Ce m oral, por D. CcrlosPonz* 
Quinta edición. Un vol. en 8.a Tarr? gona, 1867.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres 
volúmenes en 8.° Madrid, 1863-67.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultra
montana, por II. D. L. M ., Presbíterp. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1870.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez 
y Vázquez. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1869.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.° Valen
cia, 1869.

El Maestro de sus h ijos, ó sea la educación de la infancia. 
Quinta edición. Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1869.

El hombre y su educación, por D. Domingo de Miguel. Un vo- 
lúmen en 8.° Lérida, 1869.

Juanito, por Parravicini, traducción de Iriarte. Un vol. en 8.° 
Madrid, 1869.

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano López Ca
bildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y 'Muñoz. Un cuaderno en 8.° Falen
cia, 1870.

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas ele
mentales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. 
Un cuaderno en 8.° Valencia, 1861.

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo-inu- 
dos y de ciegos, por D. M. P. yB .U n  cuaderno en4.°Madrid, 1857.

Curso elemental de instrucción de sordo-m udosy ciegos, por 
D. Juan Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez Viilabnde. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Catecismo constitucional, ó sea explicación del Código de 1869, 
por D. Gregorio Barragan. Un cuaderno en 12.a Valladolid, 1870.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1842.

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte de 
gobernar los pueblos, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 3.a 
Sevilla, 1868.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumca. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Un vol. en 8.a. 
cartón. Albacete, 1869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Ilenao Muñoz. Segundacdi- 
cion. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezqucrra. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción Are
nal. Un cuaderno en 4° Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° Ma

drid 1866.
Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición esteriotí- 

pica. Un vol. en 8.a Madrid, 1861.
• Apoteosis de Daoiz y Velarde, alegoría en un acto y en verso,

por D. Emilio de Tamarit. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1863.
Elogio fúnebre de Martinez de la Rosa, por D. F. Fernandez y 

González. Un cuaderno en 4.° Granada, 1862.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y po

lítica de los jesuitas, traducción de D. Francisco de Paula Mon- 
tejo. Un vol. en 4.a Madrid, 1846.

La familia, poesías por D. José Plácido Sansón. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.a Madrid, 1864.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8.° Ma
drid , 1868.

Poesías de D. Rafael Sánchez García. Un cuaderno en 8.° Fer
rol, 1870.

El buen Fridolin y el picaro Thierry, por Schmid, traducción 
de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.a Va
lencia, 186o.

El Maestro de Escuela, ó el civilizador del m undo, por D. Do
mingo Erosa y Fontan. Un vol. en 8.° Santiago, 1865.

Del Ebro al T íber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.° 
M adrid, 1864.

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.° Va
lencia, 1866.

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Yago. Un 
volúmen en 8.a Valencia, 1867.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.a Londres, -1861.

Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastarda espa
ñola, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.a apaisado. Valen
cia , 1864.

Método de escritura usual para la enseñanza de los ciegos, por 
D. Cárlos Nebreda y López. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1869.

Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. 
Dos vols. en 8.a Madrid, 1860.

Compendio de la Gramática de la lengua española, por D. J. M. 
Gaviria y D. L. Rojas. Un cuaderno en 8.° Bilbao, 1869.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolomé Tortés y 
Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a Castellón, 1867.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.a Ma
drid , 1869.

Compendio de la Gramática, por id. Décima edición. Un volú
men en 4.° Madrid, 1868.

Gramática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.° 
Madrid, 1852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. 
Un vol. en 4.a Madrid, 1869.

Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico ae 
Coaña. Un cuaderno en 12.a R ivadeo, 1864.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décimatercera edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1866.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Ln 
cuaderno en 8.° Barcelona, 1868.

Nuevo diccionario de la lengua castellana. Un vol. en 8.° Ma
d r id , 1847.

Elementos de Gramática francesa. Un vol. en 8.a Madrid, 1855.
Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro Vidal y 

Diaz. Un vol. en 8.° Salamanca, 1869.
Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. En

rique Lemming. Un cuaderno en 4.a autografiado.
. La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cua

derno en 4.a Madrid, 1856.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres volú

menes en 4.° Tomos 2.a, 3.a y 5.a Madrid, 1849-51.
Comedias escogidas de Alarcon. Edición de la Academia Espa

ñola. Tres vols. en 8.a Madrid, 1867.
Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. Edición de 

idem. Dos vols. en 8.a Madrid, 1868.
Sermones del P. Capilla. Dos volúmenes en 4.a Madrid, 1846.
Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.a Ma

drid, 1855.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Ilervás, por Don 

Fermín Caballero. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.



Fábulas literarias de D. Tomás Iriarte  , ilustradas y  anotada! 
por D. Juan Miró. Un yol. en 8.° Cádiz, 4863; ^

Estudios críticos sobre lite ra tu ra , política y costum bres d( 
nuestros d ias, por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.° Madrid, 1864

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier A n
tillano. Una hoja. Sevilla, 1866. . , . ^

C a rtil la -p ro g ra m a  de.nociones de A ritm é tica , p o r D. Ignacic 
R odriguez. Dos cuadernos en 8.° Madrid, 1869-70.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco. Quinte 
edición. Un cuaderno en 8.° Salamanca, 1864. ^

E lem entos de A ritm ética , por D. Bartolom é Tortes. Un cua
derno en 8.°, cartón . Castellón, 1868.

A ritm ética teórico-práctica para las Escuelas de prim era ense
ñanza, por D. Román Torres y García. Segunda edición. Un cua
derno en 8.°, cartón. Zaragoza 1870.^ ^

La A ritm ética explicada a los m nos, po r D. Manuel M ana Bar- 
bery. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.

A ritm ética  para los niños, por D. A. F. V ailin y Bustillo. E d i
ción es te rio típ ica . Un vol. en 8.° Madrid, 1869.

El Propagador del sistema m étrico , por D. T rin idad Gutiérrez 
de la OuestaUJna hoja.

El mismo, de bolsillo. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1864.
Cartilla m étrico-deeim al, por D. A ntonio Gordillo. Un volú- 

men en 4. 0 Madrid, 1869.
Breve com pendio de A ritm ética decim al, por dos Profesores de 

prim era  enseñanza. Un vol. en 8.° Huesca, 1869.
Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, por D. Juan 

de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Santa 
Cruz de Tenerife, 1859.

Explicación del sistem a m étrico-decim al, por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Uu cuaderno en 8.° T eruel, 1863.

Tratado do A ritm ética, por D. Rafael Tapia y Bindy. Tercera 
edición. Sev illa , 1867.

A ritm ética para la enseñanza prim aria elem ental y superior, 
por D. Vicente Rubio y Diaz. Un cuaderno en 4.°, cartón. Cá
diz , 1869.

A ritm ética elem ental y superior, por D. A ntonio Fernandez y 
Gutiérrez. Tercera edición. Un vol. en 8.° Sevilla, 1867.

A ritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.° 
Madrid, 1869.

Lecciones de A ritm ética, por D. A m brosio Moya. Un vol. en 4.° 
M adrid, 1867.

Program a de la asignatura de principios y ejercicios de Geo
metría. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

E lem en tos de dibujo general, por D. José M. Vila. Un cuaderno 
en S,° T arragona, 1867.

Atlas del mismo. Tres cuadernos en 4.° Tarragona, 1867.
Compendio de Geografía, por D. A ntonio Arias y  Elices. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 1867.
Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Q uinta 

edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.
Lecciones de Geografía física, política y adm in istrativa para 

uso do los niños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un volú- 
rnen en 8.° Teruel, 1865.

R eseña geográfica y estadística de España, por D. F erm ín  Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.

La Inclía en 1858, por D. Luis de E strada. Un vol. en 4.’ Ma
drid, -1858.

Elem entos de H istoria universal, por D. José María Florez. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1861.

H istoria universal, por el mismo. Un vol. en 8.° Madrid, 1858.
Program a de la asignatura de H istoria de España, por D. Vi

cente Boix. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1867.
Munda pompeiana. Memoria por D. José y D. Manuel Oliver y 

H urtado. Un vol. en 4.° Madrid, 1861.
H istoria crítica de los falsos cronicones, por D. José Godoy 'y 

Alcántara, Obra publicada ñor la Academia. Un vol. en 4.° Ma
drid, 1868.

H istoria del comunismo, por Sudre, traducc ión . de D. Angel 
María Terradillos. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Diccionario bibliográílco-histórico de los antiguos reinos y 
ciudades de España, por D. Tomás Muñoz y Romero. Un vo lú - 
men en 4.° Madrid, 1858.

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, la electricidad y 
el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un vol. en 4.° 
Madrid, 1870.

Lecciones de Química elem ental en cuadros sinópticos, por 
D. Mariano Santistéban. Un cuaderno en folio. Madrid, 1854.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 1868 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por 
D. Eduardo Rodriguez. Un vol. en 4.° M adrid, 1865.

Elem entos de H istoria n a tu ra l, por D. M. Ramos. Un vol. en 8.° 
Madrid, 1859.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, 
clasificados según el sistem a de Schinz, por D. A ntonio Machado 
y Navier. Un cuaderno en folio. Sevilla, 1869.

Ampliación de la Botánica , program a por D. Miguel Colmeiro. 
Un cuaderno en 4.° S ev illa , 1847.

Investigaciones sobre la antigua m adera conocida en Sevilla 
por el nombre de alerce, por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno 
en 8.° Sevilla , 1858.

Nuevas investigaciones sobre los alerces, por el mismo. Un 
cu ad ern o  en 8.°, 1858.

Memorias do la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales Un vol. en 4.° M adrid, 1863.

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 
Vicente Lassala y Palom ares. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1868.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza y prospe
ridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de em itir 
obligaciones hipotecarias á una Sociedad anónim a , por la Sociedad 
Económ ica M atritense. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1864.

Fomento de la población ru ra l de E spaña, por D. Ferm in Ca
b alle ro . Segunda edición. Un vol. en 8.° M adrid, 1863.

Cartilla de agricultura filipina, por D. Zoilo Espejo. Segunda 
edición. Un vol. en 8.° M anila, 1870.

E lem entos de A g ricu ltu ra , por D. J. M. Vela. Un vol. en 8.°, 
cartón. T arragona, 1865.

Recopilación de todas las medidas agrarias que hay en España, 
por D. Ramón Juan y Seva. Un vol. en 8.° Madrid, 1863.

Consultor de labradores y p rop ie tarios, por J. S. y F. Tercera 
edición. Un vol. en 8.° Lérida, 1867.

Estudios sobre las uvas, por Le CJanu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, 
traducción de id. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells 
y Nadal. Un cuaderno en 4,° Málaga, 1858.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.° Logroño, 1869.

Memoria sobre la propiedad industria l y artística, por D. Miguel 
Castells. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Económ ica Ma
tritense. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1851.

Inform e sobre la ocupación., colonización y franquicias de 65 
posesiones españolas en Africa y U ltram ar, por la Sociedad Econó
mica M atritense. Un cuaderno en 4.° M adrid , 1868.

Reconocim iento del rio Guadalquivir en Córdoba y Sevilla. 
Un vol. en folio. Madrid, 1847.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económica M atri
tense. LJn cuaderno en 4.* Madrid, 1868.

Influencia de la  gim nástica en el desarrollo y vigor de la orga
nización del hom bre en sus prim eras edades, por D. Miguel V inaja 
y Caballero. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1860.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco H ildenbrand , traducción 
del anterior. Un vol. en 8.° Barcelona, 1836.

Prelim inares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por D. Félix  Janer. Un vol. en 8.° Madrid, 1835.

Idea de una  Biblioteca crítico-médica. D iscurso por D. Félix  
Janer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1841.

L afcam paña de Marruecos. Memorias de un Médico m ilitar, por 
D. Nicasio Landa y Alvarez de Carballo. Un vol. en 4.° Madrid, 1860.

Teoría de la escritu ra  musical y su interpretación, por D. E. L. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870.

Cuadro sinóptico-histórico-m usical, por D. José F lores Laguna. 
U na hoja, 1868.

Guia g en era l, notas y reglas del cuadro sinóptico-histórico- 
musical, por el mismo. Un cuaderno en 4.° M adrid , 1868.

E l arte antiguo de los griegos. Memoria de D. Jerónim o M artin 
Sánchez. Uu cuaderno en 4.° Jaén, 1869.

M urillo , su época, su v id a , sus cuadros, por D. Francisco M. 
Tubino. Un vol. en 4.° Sevilla, 1864.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. Un vol Ti
men en 8.° Madrid, 1863.

¡¡Maldito dinero!!, por Federico Bastiat, traducido del francés. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1857.

Protección y com unism o, por el mismo. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1857.

Filosofía del créd ito , deducida de la h is to ria  de las naciones 
más im portantes de Europa, por D. L uis María Pastor. Un vo lú - 
men en 8.° Madrid, 1850.

La Bolsa y el C réd ito , por el mismo. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1848.

Estudio comparado de los efectos civiles del m atrim onio en las 
varias provincias de España. Discurso por D. R icardo Sepúlveda. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códi
gos y de aplicar |en su caso la pena ca p ita l, por D. Francisco 
Agustín Silvela. Un vol. en 4.° Madrid, 1835.

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Man
rique Manes. Un cuaderno en 4.° Sevilla, 1866.

Resúmen de las acciones virtuosas prem iadas por la Sociedad 
Económica M atritense el dia 19 de Marzo de 1861. U n cuaderno 
en 4.° Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas prem iadas por la m ism a 
Sociedad el dia 18 de Marzo de 1865. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1865.

Resúmen histórico de las tareas de la m ism a Sociedad duran te  
el año de 1850, y discurso sobre el objeto y tendencias de la m is
ma, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1851.

Tratado de las contribuciones directas de España, por D. Pió 
A gustín Carrasco. Un tom o en 4.° Mardrid, 1867.

Total: 455 obras con 168 volúm enes y 80 hojas.
Madrid 1.® de Julio de J870.=E1 Director genera l, Manuel Me- 

relo.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arrienda á pasto y labor en pública y doble subasta el m i

llar del valle de la A lcudia titulado M arivanderas, por tiem po de 
cuatro años y precio en cada uno de ellos de 1.980 pesetas ; cuyo 
rem ate tendrá  lugar el dia 7 del próxim o Setiem bre, á las doce de 
su m añana, en esta Dirección general y  en la A dm inistración del 
referido valle, sito en A lm ódovar del Campo, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 31 de Agosto de 1870.= E 1  D irector genera l, José 
Abascal. —1

S eccion  y  gab inete cen tral de  correos
Cartas detenidas por falta de franqueo en  3 de Setiembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

31 A ntonio M iralles  .....................Béjar.
38 Antonio V ia l l a n . . . ..............................Idem.
33 Andrés Mendoza.....................................A ntequera.
34 Francisco González............................... Valencia.
35 Francisca ¡Flores....................................Sta. Cruz de Múdela.
36 Gabriel Paez............................................San Sebastian.
37 Ignacio M untan......................................Puigcerdá.
38 José Solís.................................................. Valencia.
39 Josefa R u b io ..........................................Béjar.
40 José del H oyo..........................................  Torrejon de Ardoz.
41 José González.......................................... Valencia,
48 Juan J. C ortinas......................................Quinto.
43 Micaela Fernandez................................Chasco.
44 Manuel O quendo....................................  Orduña.
45 Rafael R ocafull......................................Cádiz.
46 Sotera O chon.. ......................................Sevilla.

Madrid 4 de. Setiembre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla .

Junta facultativa y económica del Parque de' Artillería 
de Madrid.

Aprobado por disposición de S. A. el R egente del Reino, fe
cha 87 de Junio último, el pliego de condiciones redactado por esta 
corporación para la adquisición en pública licitación de 456 tone
ladas m étricas de p lom o, de las cuales 888 son de prim era clase y 
las 888 restantes de segunda, necesarias para las labores de este 
establecimiento, se avisa al público que dicho acto tendrá lugar el 
dia 83 de Setiembre próximo, á las dos de su tarde, en el despacho 
del Sr. D irector de este Parque, bajo el precio lím ite de 478 pese
tas 88 céntim os la tonelada m étrica del de p rim era c lase , y el 
de 386 pesetas 8 cénts. la id. id. del de segunda c lase ; ha llán 
dose de manifiesto el pliego de condiciones, con sujeción al cual 
se ha  de efectuar la subasta, en la oficina del Detall de esta de
pendencia todos los dias no feriados , de diez á cuatro de la tarde 
hasta  aquel en que se ha de celebrar el acto.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, acompañándose 
á las mism as el resguardo que acredite el depósito hecho en la Caja 
general de ellos de la cantidad de 9.108 pesetas, 5 por 100 del valor 
total del referido plomo al precio lím ite m arcado , arreglándolas l i 
teralm ente al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    qalle d e    núm  , enterado

del anuncio  y pliego de condiciones publicado para contratar en 
pública subasta 888 toneladas m étricas de plomo de prim era clase 
desplatado y 888 del de segunda c la s e , se compromete á efectuar 
la entrega al precio d e . . . . .  p e s e ta s  cénts. por tonelada m é
trica  del de prim era clase, y  p e s e ta s  cénts. por la de se
gunda (expresando las cantidades en le tra ) , acompañando el res
guardo del depósito exigido.

(F ech a  y firm a del a u to r .)
Madrid 84 de Agosto de 4870 .=  E l Oficial S ecretario , Mariano 

de S esm a .=  V.° B .°=E 1 Coronel, Presidente, Félix H. de Corcuera.
M—4883

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 4  de Setiembre

de 4870, autorizadas p or los señores del Consejo que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn de iraP°" impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las D esca lzas .. . .  78.350 840 40 85Qr
P lazuela de San M illan , n ú 

mero 4 4 . . .   ..........................    5.460 49 8 84
Corredera de San P a b lo , n ú 

mero 8 8 .................................   3.540 80 4 84

T o t a l e s .............  84.380 849 43 898

REINTEGROS.

Número Idem Total 
£ g yn de pagos á número

por saldo cuenta, de pagos..

Plazuela de las D esca lzas .. . .  78.455‘98 34 80 54

Los D irectores C onsejeros, Francisco Pí y M arg a ll.= E stan is- 
lao F igueras.=M arqués de P era les.= R uperto  Fernandez de las 
C uevas.=Sabino F Ierrero .= P atric io  L ozano .=R am on M aría C ala- 
trava .= V icen te  R odriguez.= M anuel Becerra.

N ota. La garan tía  de las im posiciones hechas en la Sección 
de Caja de A horros y de los depósitos vo lun tarios y con in terés 
del 4 por 400 , así como la de los préstam os sobre papel y  alhajas, 
consiste en la hipoteca de m ás de 50 m illones de reales en valores 
de plata, oro, pedrería , ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría , cobrando el establecim iento el 6 por 400 al año para abonar 
á los im ponentes y pagar sus gastos. ( E l gobierno y adm in istra
ción de este establecim iento está á cargo de un Consejo compuesto
de las respetables personas que firm an las operaciones.) =  E l Di
rector, José Pulido y Espinosa.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
anunciada para el dia 48 del mes actual en el B oletín oficial de 
esta provincia de 84 de Julio próxim o pasado para la adjudicación 
de los acopios de m ateriales para la conservación de las carreteras 
de Logroño á las Cabañas de V irtus , trozo 8.°; de Val.ladolid á So
ria, y de Cereceda á Laredo, trozos únicos, correspondientes al año 
económico de 4870 á 4874 , lie acordado se proceda á una segunda 
subasta de los indicados servicios conforme á la instrucción de 4.° 
de Diciembre de 4858, señalando para el acto de la m ism a el dia 9 
de Setiem bre próxim o, y hora de las doce de su m añana, en este 
Gobierno.

L a subasta se celebrará con arreglo á las instrucciones de 48 
de Marzo de 1858 y 4.° de Diciembre de 4858, y las modificaciones 
de la de 4o de Julio de 4859, bajo mi presidencia- ó de la persona 
que al efecto delegare, y con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y del Jefe de la  Sección de Fom ento, en cuya oficina so 
hallarán  de manifiesto, para conocim iento del público , los p resu 
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tratas , las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios de con
tra ta  son los que se designan en la no ta  que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á más de un  
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado y por el o r
den con que se expresan en la nota de que se ha hecho m érito.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, y se 
a rreg larán  exactam ente al modelo inserto  á continuación. La can
tidad que ha  de consignarse préviam ente como garan tía  para 
tom ar parte  en la subasta será del 4 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición. E ste  depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de cam in o s, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un m ism o trozo , se celebrará en el acto una segunda lic ita 
ción abierta  en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la p rim era puja por lo menos en 485 pesetas, y quedan 
do las demás á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen 
de 85 pesetas.

Búrgos 80 de Agosto de 4870.=E1 Gobernador , Juan Rózpide.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de esta provincia con fecha  de de 4870,
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta  de los acopios necesarios para la conser
vación d é la  parte de carre tera  d e  á  , com prendida en la
m ism a y en su trozo n ú m ........., que empieza en . . . .  y conclu
ye e n  , se compromete á tom ar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido tro zo , con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)
N ota de las carre teras , trozos y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
C arretera de segundo orden de Logroño á las Cabañas de V ir

tu s .—Trozo 8.° — Del k ilóm etro  96 al 163. — Presupuesto de aco
pios: 940 m etros cúbicos.—Idem  de contrata: 4.680 pesetas 44 cén
timos.

Idem id. de Vallaclolid á Soria. — Trozo ú n ic o .— Del kilóme
tro 73 al 76 y 79 al 83.— Presupuesto  de acopios: 440 m etros cú
bicos.— Idem de contrata: 8.308 pesetas 63 cénts.

Idem de tercer orden de Cereceda á Laredo.— Trozo único.—Del 
kilóm etro 4 al 38. — Presupuesto de acopios: 4.770 m etros cúbi
cos.— Idem  de co n tra ta : 40.968 pesetas 55 cénts. B—479

Gobierno de la provincia de Cádiz.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Superioridad en 4.° del 

corriente, queda señalado el dia 9 de Setiem bre próximo, á la  una  
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del sum in istro  
del aceite necesario para el servicio de los faros de las provincias 
de Huelva, Cádiz, Málaga, G ranada y A lmería en el presente año.

La subasta se celebrará sim ultáneam ente en esta ciudad y en 
la de Málaga en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 4858, bajo m i presidencia y la del Sr. Gobernador de 
dicha provincia, en los respectivos despachos; hallándose desde 
esta fecha de manifiesto en ám bas Secciones de Fom ento, y para



conocimiento del público, el pliego de condiciones particulares-y 
económicas que ha de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados 
exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en las respec
tivas Tesorerías como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 porlOO del importe del presupuesto. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo verificado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lomónos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Cádiz 19 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, Federico Vi- 
llalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por '

el Gobierno de la provincia de  con fecha de  Agosto
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la  adjudicación en pública subasta del suministro del aceite 
necesario para el servicio de los faros de las provincias de Iiuelva, 
Cádiz, Málaga, Granada y Almería en el año actual, se compromete 
á tomar á su cargo el expresado suministro, con estricta sujeción á 
dichos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, ó sea el importe del presupuesto; pero 
advirtiendo que será desatendida toda propuesta en que no se ex
prese claramente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á su ejecución.)

Cantidad de aceite que ha de suministrarse puesto en los faros de 
las provincias de Iiuelva, Cádiz, Málaga, Granada y ¡Almería 
para el año actual.

Pesetas .

Treinta y tres mil doscientos ochenta y un k ilo
gramos 926 miligramos aceite de oliva superior. 45.972*10

Aumento del 15 por 100 de contrata.........................  6.895‘81

T o t a l ......................................  52.867*91

_____________________ C—340

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.— Carreteras.

A consecuencia de no haber tenido efecto por falta de licita
dores la subasta anunciada para el dia ayer para la adjudicación 
de las obras de reparación del afirmado de la carretera de Gerona 
á Olot, he resuelto se proceda á una segunda subasta por el impor
te de su presupuesto de contrata, que es de 67.688*04 pesetas; seña
lando para el acto de la misma el dia 6 del mes próximo, a las doce 
de la mañana, bajo las condiciones y requisitos ya publicados, y 
son como sigue:

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la subas
ta scrát del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Gerona 17 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, Sebastian Ro- 
Jandi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Gerona con fecha 17 de Agosto 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de afirmado de la 
carretera do segundo orden de Geronaá Olot, comprendida entre 
el vado de Oastellfullit y Olot, en la expresada provincia, se com
promete tomar á su cargo las obras de afirmado de la carretera de 
Gerona á Olot, comprendida entre el vado de Castellfullit y Olot, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en le tr a , por la que se com prom eted proponente á la 
ejecución de las obras.) * * G—87

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 
orden comunicada por el Ministerio de F om ento, y no habiéndose 
presentado ningún licitador á la subasta anunciada para el dia de 
h o y , este Gobierno de provincia ha señalado la hora de doce 
del dia 7 de Setiembre próximo para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de segundo orden de Cabreiros á Vivero, en esta provin
cia , durante el año económico ac tu a l, cuyo presupuesto de contra
ta es de 14.245 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia y hora señala
dos en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo ad jun to ; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá h a 
cerse en metálico ó en acciones de carre teras, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
del modo que previene la.citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el ac to , únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la misma instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 100 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 25 pesetas.

Lugo 22 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, Francisco Cejudo 
Peralta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado, del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 22 de Agosto 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de la carretera de segundo orden de Cabreiros á 
Vivero, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
citados acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) L—159

En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 
orden comunicada por el Ministerio de Fomento, y no habiéndose 
presentado ningún licitador á la subasta anunciada para el dia de 
ayer, este Gobierno de provincia ha señalado la hora de doce del 
dia 12 de Setiembre próximo para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación de la car
retera de segundo orden de Villalva á Oviedo durante el año eco
nómico actual, cuyo presupuesto asciende á 8.777 pesetas 38 cén
timos. i

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia y hora señála- 
dos en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo adjunto; y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la subas
ta será del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá hacer
se en metálico ó en acciones de carreteras, debiendo acompañarse 
á, cada pliego el documento que acredite haberse realizado del 
modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto , únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la misma ins
trucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10 pesetas.

Lugo 27 de Agosto de l870 .= E l Gobernador, Francisco'Cejudo 
Peralta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 27 de Agosto 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Villalva á Oviedo en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los expresados 
acopios, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones pre
fijadas al efecto, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la cantidad, 
escrita en le tra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) L—162

Alcaldía constitucional de Palma del Rio.
D. Juan María Ruiz Almodóvar, Alcalde primero popular de 

esta villa de Palma del R io, provincia de Córdoba, y Presidente 
del compatronato de la cátedra de Latinidad fundada por D. José 
de Mora.

Hago saber que hallándose vacante dicha cátedra, por acuerdo 
del patronato se saca á concurso, cuyos ejercicios se practicarán 
en los dias 15 y 16 del próximo Setiembre en esta villa ante los 
patronos y Tribunal competente.

La cátedra está dotada con 4.400 rs. ánuos.
Si el que obtenga la cátedra es Presbítero ó tonsurado, perci

birá la renta de 2.000 rs. de la capellanía fundada para sosteni
miento de la cátedra por D. Diego Santiago Colmena.

Las solicitudes de los opositores se presentarán al patronato 
para el dia 11 de Setiembre, como plazo fatal, á fin de que con an
ticipación pueda disponerse todo lo conducente al concurso.

Palma del Rio 21 de Agosto de 1870.=E1 Presidente, Juan M. R. 
Almodóvar. P —154

Alcaldía constitucional de Santa Marta de Qrtigueira.
Hallándose vacante el cargo de Secretario de este Ayuntam ien

to por renuncia del que lo desempeñaba, la corporación acordó 
provistarlo con arreglo á los artículos 400 al 102 inclusive de la 
ley municipal v igente, cuyo cargo se halla dotado con la cantidad 
de 1.750 pesetas anuales.

En su consecuencia los que aspiren á obtenerlo dirigirán sus 
solicitudes á la mencionada Secretaría, documentándolas según se 
previene en los artículos 98 y 100 de la referida le y , y verificando 
la presentación dentro del término de 30 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ortigueira 17 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde, Presidente, Vi
cente Donato VilIarnobo.==Por acuerdo del A yuntam iento, Tomás 
de Pefasir, Secretario interino. O—38—3

Administración económica de la provincia de Navarra.
Ignorando esta Administración el domicilio de D. José María 

Jiménez, deudor á la Hacienda por plazos de bienes nacionales 
que radican en esta provincia, se le cita, llama y emplaza por 
medio del presente anuncio para que en el más breve plazo se 
presente en esta oficina á satisfacer sus descubiertos; en el con
cepto que de no verificarlo así le parará el perjuicio que diere 
lugar, según está mandado por instrucción.

Pamplona 12 de Agosto de 1870.=E1 Jefe de la Administra
ción, Vicente Grados. P —147

Junta económica de la Fábrica de armas b lancas  
de Toledo.

Debiendo procederse á contratar por medio de subasta pública 
el arrendamiento de los molinos de Azumei y Cañares de Bálsamo, 
en la ribera del Tajo, propios de esta Fábrica, se anuncia para 
conocimiento de todas aquellas personas que deseen tomar parte 
en la licitación que esta tendrá lugar ante la Junta económica del 
establecimiento á las doce de la mañana del dia 17 de Setiembre 
de 1870.

Los molinos objeto de la subasta se componen de seis piedras 
molares, un cañar anejo á ellos, y otros tres cañares á la distancia 
de unos 400 metros rio abajo.

El precio límite para la subasta será de 5.125 pesetas anuales, 
con más los gravámenes afectos á ellos y pago de contribuciones 
que se expresan en el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en las oficinas de esta Fábrica todos los dias no feriados, des
de las diez de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustadas estric
tamente al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio y pliego de condiciones para la subasta del arrendamiento por

seis años de los molinos harineros y cañares de la Fábrica de To
ledo, se compromete á satisfacer por dicho arrendamiento la can
tidad de tantas pesetas y tantos céntimos (en letra y  sin enmien
da) por cada año, y además el pago de los censos y más que se 
estipula en la condición 10 , acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del licitador.)
Las indicadas proposiciones podrán presentarse hasta 10 mi

nutos antes de la hora en que se cita para la celebración de la su
basta al Sr. Presidente del Tribunal, acompañadas del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 100 
respecto de la totalidad del servicio, conforme al precio límite 
marcado, bien en metálico ó en valores del Estado admisibles se
gún la legislación vigente.

 ̂ Toledo 7 de Agosto de 1870.=Por acuerdo de la Junta econó
mica, el Oficial segundo de Administración m ilitar, Secretario, 
Luis Jiménez.=V.° B.°=E1 Coronel Director, Presidente, Rafael 
de Lallave. T—135

Comisaría de Guerra de Málaga.
El Subintendente m ilitar de Málaga hace saber que no habiendo 

causado efecto por falta de licitadores la subasta celebrada el 2o 
del presente mes para la adquisición de ropas y  efectos de hospi
tal con destino á los presidios menores de Africa , se convoca con 
el propio objeto á un nuevo acto de subasta, que tendrá lugar en 
esta Subintendencia el dia 42 de Setiembre próximo, á la una de 
la tarde, con arreglo á las mismas bases de la anterior, las cuales 
se detallan en el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en dicha dependencia.

Málaga 27 de Agosto de 4870.=José de R obles.=Ei Comisario 
de Guerra graduado, Oficial primero, Secretario, Antonio González 
Ortigúela. M—1224

Universidad de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Universi

dad una plaza de Ayudante con destino á las clases de Fisiología y 
de Terapéutica y Materia médica, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, que debe proveerse por oposición, de conformidad con lo 
dispuesto en la real orden de 5 de Diciembre de á 862.

Para ser admitido á la oposición se requiere tener el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, ó aprobados dos ejercicios para 
dicho grado.

Las oposiciones se verificarán en esta Universidad, y  constan:
1.° De una operación fisiológica y farmacológica de vivi-seccion.
2.® De un-examen por espacio de una hora teórico ó teórico y 

práctico de las materias propias de la asignatura, preguntando un 
cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría g e n e r a l  d e  esta Uni
versidad sus solicitudes documentadas en el t é r m i n o  de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Granada 46 de Agosto de 1870.=E1 Rector, Dr. Francisco de 
Paula Montells Nadal. G—89

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
Haciéndose necesar ia  la p resenc ia  en  esta  p laza de  D. Franc isco  G onzá

lez Ceruti,  Subteniente  de in fa n te r ía  de  M ar ina  que  fue, y  de los indiv iduos  
d e  m ar in e r ía  que  e s tuv ieron  en el servicio P e d ro  F e rn a n d e z  G ano ,  M anuel  
de  Castro González, F ranc isco  Molinas, José  de  Dios González y  Juan  M arin  
Sánchez, á fin de  que  p re s ten  sus declaraciones  y  descargos  en  el p roceso  
que  sigo al exp re sa do  Subteniente  D. Franc isco  González Cerut i  por  a cu s a 
ción que  h ic ie ron  los ind icados  m ar in e ro s  con tra  e s t e , cual  íué la de  abusos  
cometidos  por  el m ismo en el proceso  que  con tra  ellos in s t ru y o  como Juez  
fiscal en el A postadero  de Fil ip inas ; usando  de  la jurisdicción*1 que la O rd e 
n a n z a  concede  á  los Fiscales  mili tares, po r  el p re s e n te  llamo, cito y  emplazo  
p o r  este te rcer"edic to á los menc ionados  D. Franc isco  González Ceruli, P e d r o  
Fe rn a n d e z  C an o ,  Manuel de  Castro  G onzález ,  Francisco Molinas,  J o sé  de  
Dios González y J u a n  M arin  S á n c h e z , señalándoles  la Mayoría  g e nera l  de  
M arina  del D e par tam en to  de  Cádiz en San F e r n a n d o ,  donde  d e b e r á n  p r e 
sen ta rse  pe rsonalm en te  den t ro  de l té rm ino  de I0:dias. que  se c u en tan  d e s d e  
el de  la fecha, á d a r  sus  desca rgos  y  de fensa s  en el re fer ido  plazo: y  de  no 
verif icarlo se les seguirá  el proceso  y sen tenc ia rá  en  rebe ld ía  por  el Consejo 
d e  g u e r ra  con sujeción á las l eyes ,  san más llamarles ni emplazarle s  p o r  s e r  
así la vo lun tad  de  S. A. el Regente  de l Reino.

San Fe rn a n d o  9 de Agosto de I8 7 0 .= E 1  Fiscal, V icente  Canales. S— 20 
-----------------      5

D. Felipe de  Uría y  L u a n c o ,  Juez  de p r im e r a  ins tancia  del d is t r i to  de 
San Antonio  de esta capi tal .

P o r  el presente  mi te rcero  y último edicto cito, llamo y  ■emplazo al gitano 
apel lidado Barca,  cuyas  señas  conocidas son: esta tu ra  regula r,  rehecho  de  
carnes ,  m oreno  y  sin pelo de  b a rb a ,  pa ra  que d e n t ro  del té rm in o  de n u e v e  
dias se p resen te  en  la cárcel públ ica de esta  c iudad  a c o n te s ta r  los cargos  
que le resultan en causa p e n d  ente  p o r  an te  el in frascri to  E sc r ibano  po r  
hu r to  de  p renda s ;  en el concep to  que  de no cem; are ' C:’ se le d e c l a r a r á  
contumaz y  rebe lde  y  po r  incurso  en  las penas  de la ley. pa rándo le  las p r o 
v idencias  que  en su ausencia  se d ic ten  el perju ic io  qne i . rv a  lugar.

Cádiz  5 de Agosto de  4 870 .=Fe l ipe  de  U r ía .= J o s e  Mar ía  D a ñ e r o .
C— 323

D. F e rn a n d o  Mazon,  Juez  de p r im era  ins tanc ia  de esta  vil la  v  su c u r 
t ido.  ‘ ^

P o r  el p re s e n te  cito, llamo y  emplazo á todos los que se c rean  con d e r e 
cho á ios b ienes  que  cons t i tuyen  la dotación de  la caue i leu ía  colat iva que en 
el lugar  de B ar ros  fundó  D. Ped ro  P e re z  de l Hoyo, Sargento  m a v o r  que fue 
de  la c iudad  de  Manila, p a ra  que  d e n t ro  del té rm ino  ¿o  30 d ía s ,  á contar  
desde  la última inserción  de  este  anuncio  e n  el B olclln  oficial d e ’la p r o v in 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a re z c a n  en este  J u zg a d a  por  medio  de P r o 
c u ra d o r  del mismo con pode r  b a s tan te  á d educ i r  el de  q u e  se c rean asis
tidos ; con apercib im ien to  que  de  no hacerlo así les p a ra rá  el perjuicio que. 
h a y a  lugar.

D ado en T o r re lav eg a  á 24 de Agosto de i 8*70.= F e r n u n d o M a z o n .  = P o r s n  
m andado ,  P e d ro  P e re z  Fe rn an d ez .  X — i 834

D. Antonio  José  Caracuel de  la C ám ara ,  Juez  de  p r im e ra  ins tancia  de  la 
m ism a y  su part ido ,

P o r  el p re s en te  se cita  , llama y  emplaza  á D. Nemesio Flo res  Quiñones, 
empleado que  fue en 1867 de  la sup r im ida  A dm in is trac ión  de H acienda  p ú 
blica de esta  pro v inc ia ,  c o n t ra  quien y  o tros  se s igue causa en este  Juzgado 
p o r  el delito de complic idad en falsificación de  documentos  oficiales, p a r a  
que  se p re sen te  en  el mismo en el té rm ino  de  n u ev e  clias á recib ir le  su d e 
claración in d a g a to r i a ; bajo  apercib imiento  de que  no  verif icándolo se se
guirá  la causa  en su rebeldía,  y los au tos y  diligencias se notif icarán en los 
estrados,  pa rándo le  el mismo perju ic io  que  si se hic iesen en su pe rsona .

Dado en Soria á 12 de Julio de  \ 8 7 0 . = Antonio J. C a r a c u e l . - -P o r  m a n d a 
do de S. S., M anuel Mar ía  A bad .  ' S — 18S— 3

PARTE NO OFICIAL-

INTERIOR.
MADRID 8 DE SETIEMBRE DE 1870.

M IN IS T E R IO  D E E ST A D O ,

Sección de Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Oloron participa e l  hecho siguiente: 
«M. Labourdette Jean, oficial de a lb añ il, se disponía á hacer 

una obra en un pozo de 18 metros de profundidad; y ya tenia con
cluido un andamio á 11 metros, cuando desplomándose las paredes 
del pozo quedó sepultado entre miles de arrobas de tierra y pie
dras. Gracias á la casualidad, el infeliz obrero quedó resguardado 
en el hueco de uno de los palos de la andam iada, como después 
pudo observare. Avisadas las A utoridades, se presentaron acora-



Dañadas de Facultativos y -un C ura, llevando varios trabajadores 
q u e , bajo la dirección de los Sres. D. Noé Boyer y D. E nrique 
S aen z , A yudantes de Ingen ie ro , empezaron á extraer los escom
bros del pozo. Dos de los trabajadores fueron los españoles Grego
rio Laripa, na tu ra l de Siresa, y Manuel Martinez, de Zaragoza, que 
generosam ente ofrecieron su ayuda.

Catorce horas de un trabajo seguido^ fueron necesarias para la 
limpia del pozo, y no todo este largo tiempo pudieron resistir el 
trabajo los operarios franceses, puesá las pocas horas, acobardados 
y  alguno llorando de miedo, se entregaron al descanso; pero los 
dos españoles, que ocupaban la parte baja, es decir, la mas peligro
sa , oyendo felizmente la voz cási exánime del infeliz sepulto que 
les robaba le'salvasen, redoblaron sus esfuerzos, y con poco ó n in 
gún auxilio continuaron su tarea hasta  qu itar la ú ltim a piedra y 
sacar con vida al desgraciado albañil.

Tanta hum anidad, tanto arro jo , tanta  valentía llamaban la 
atención de todos los presentes; pues los dos españoles, desprecian
do el peligro y sin atender á los A yudantes de Ingeniero que les 
aconsejaban dejasen el trabajo por tem or de que pereciesen tam 
bién entre los escombros que nuevam ente am enazaban despren
derse, continuaron trabajando, si bien uno de ellos por espacio de 
dos horas tuvo que sostener con la espalda la pared que se desplo
maba y se desplomó efectivamente al m inuto de concluida la ope
ración.

Veinte m etros cúbicos de tie rra  y piedras se extrajeron del 
nozo hasta llegar al punto donde resguardado por un madero en
contraron al albañil; y sin embargo de tanto trabajo, Manuel Mar
tínez y Gregorio Laripa al term inar su tarea se encontraban tan 
serenos como si nada hubiesen hecho, y d ispuestos, según ellos, á 
ocuparse en o tra  Operación igual si fuese necesario.

De ello estoy enterado por inform es adquiridos de los dos A yu
dantes de Ingeniero, quienes á la vez me han manifestado su dis
gusto y sentim iento  por no haberse dado la publicidad necesaria 
en honra de los dos españoles que se distinguieron notabilísim a- 
m ente sobre todos los demás franceses.

Al D irector del periódico de esta ciudad, que refirió el hecho 
sin los detalles necesarios, le he rogado que amplíe la noticia; 
pues bueno es que el pueblo francés, que tanto  condena las faltas 
de algunos españoles, se entere tam bién de que en pechos españo
les laten corazones generosos y hum anitarios.

Oloron de Jufio de 1870.=E1 Cónsul de España, Eduardo G. 
•.jal isteo.»

Estado sanitario .—Algo ha variado el estado atm osférico en la 
anterior semana, descendiendo alguna cosa la tem peratura  en los 
dias 30, 31 y d.° del cérriente, y sufriendo el baróm etro las corres
pondientes oscilaciones. El cielo se ha m ostrado cubierto por ce
lajes y nubes, y aun cayó alguna lluvia, más abundante el 30 de 
Agosto que los dos dias siguientes. En los vientos se ha obser
vado extrem ada variedad, y m uy frecuentes cambios.

No podemos indicar tocante á las enfermedades reinan tes no
vedad alguna im portante: se observan las propias de la estación 
y aquellas otras comunes en todas las épocas. Algún tanto debe 
fijarse la atención en las fiebres e rup tivas, principalm ente en la 
viruela, que no deja de manifestarse. Los infartos gástricos, las 
diarreas, las fiebres biliosas, que alguna vez tom an el carácter de 
tifoideas, las erisipelas y las fiebres in term itentes forman el fondo 
bel cuadro que ofrece hoy la Patología dominante.

A lgunas afecciones crónicas comienzan á sufrir las ag rava
ciones que la estación autum nal trae consigo; pero ni estas ni las 
crudas, elevan la m ortandad por cim a de la cifra ordinaria. (Siqlo 
m-dico.)

BOLETIN DE TEATROS.
Anoche se verificó la inauguración de la tem porada cómica en 

el teatro de los B ufos-A rderíus, cuyas localidades estaban ocupa
das por extraordinaria concurrencia; habiéndose representado por 
prim era vez la zarzuela en dos actos titu lada La Favorita , a rreg la
da á nuestra escena por el Sr. Pastorfido, m úsica del Maestro Offen- 
bach, y una pieza cómica en un acto con el títu lo  Los estanqueros 
arreos,  de autor desconocido.

El éxito de la representación de ámbas obras ha sido satisfac
torio, y aplaudidas y repetidas fueron á instancias del público a lgu 
nas piezas musicales de la prim era. Las situaciones cómicas en que 
abundan excitaron varias veces la  h ilaridad de los espectadores, á 
i o  cual contribuyó el buen desempeño de los actores señoritas 
Checa y  Ruiz y los Sres. A rd e ríu s , O rejón , Castilla, Ponzano y el 
numeroso coro de ámbos sexos.

La concurrencia salió complacida de la función, que en las no
ches sucesivas atraerá  espectadores al afortunado coliseo de la 
plaza de Béjar.

ANUNCIOS.
O B R A S  DE T E X T O , POR SALVADOR Y AZNAR.—T E Ñ E -
\ J  duría de libros por partida doble. Novena edición , aplicada á 
las contabilidades m ercantiles, industriales, de la propiedad, la ge
neral del Estado y de fondos provinciales, declarada de texto para 
ios exámenes de los empleados de Hacienda por real orden de £9 
de Diciembre de 18ol,l&  rs.

P rácticas de contabilidad m ercantil, ó problemas en borrador 
de una contabilidad completa para su redacción en el diario y libro 
m ayor, 8 rs. L ibrería  de Hernando y principales de M adrid y pro
vincias. Se rem iten  por correo á lo  y 10 rs. en sellos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X —1750—1

SACAN Á PÚBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL PARA 
^  su venta las fincas siguientes:

Cinco prédios urbanos que sitúan  en la población de Fuencar- 
r a l , á saber:

Rs. vn.

Mesón nuevo ......................................................  201.100
G asa-taberna....................................................... 50.100
Mesón del concurso............................  82.100
C asa-tahona.. .  <..................................................  220.000
C asa-fragua......................................................... 9.000

Y 13 casas en la ciudad de A ntequera.
Calle de la  E strella , núm ero 2    ................ 6.512
Idem  de L u c e n a , núm . 88.............................. 6.712
Idem de L ozana, núm . 3................................  2.810
Idem de San Pedro, núm . 40 ........................  7.74o
Idem id., núm . 18.............................................. 8.116
Cuesta de Flores, núm . 6 ...............................  4.351
Idem id., núm . 8 ...............................................  2.414
Idem id., núm . 1 0 ..............................................  2.848
Idem id., núm . 7............................   1.310
Calle de Carreteros, núm . 4 6 ........................  5.684
Idem de la V ega, núm . 2 1 ............................  6.316
Idem id., núm. 23............................................. 6.080
Idem de C antareros, núm . 29 ......................  48.485

Hasta el dia 30 de Setiembre corriente se adm itirán  las propo
siciones que se hagan por escrito , en esta c a p ita l, casa de los se
ñores O rueta y Zuazubíscar, calle de Jard ines, núm . 16; y ade
m ás , respectóla las casas de Antequera, en dicha ciudad casa de 
Don Rafael G alludo , en cuyas expresadas casas se hallan  de m a
nifiesto los respectivos pliegos de condiciones.

Pasado el 30 de Setiembre se dará por cerrado el a c to , se ex a
minarán las proposiciones y se adjudicarán las lincas en los pos

tores que hayan ofrecido mayor v en ta ja , caso de ser aquellas ad
misibles.

Madrid 2 de Setiem bre de 1870.=Pedro de Zuazubíscar.
X —1826—1

EN LA PO R T E R ÍA  DE LA DIRECCION G EN ERA L DE 
Contabilidad de la Hacienda pública se ha llan  de venta las 

obras s ig u ien te s , cuyo estudio es indispensable para prepararse á 
los ejercicios de oposición que han de preceder al ingreso en el 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

PRECIO S.

Pesetas. Cents.
C ircular é instrucción de la Dirección general de----------------------

Contabilidad de la Hacienda púb lica , fecha 30
de Agosto de 1868........................................................  3

Reglam ento orgánico de la A dm inistración econó
m ica provincial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1‘50

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la A dm inistración económica provincial.. 7*50

Reglam ento del cuerpo especial de Contabilidad y 
Tesorería del E stad o ..................................................... 1

Además se hallan  de venta en la m ism a portería  los p resu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 5 pesetas cada tomo; y 
dentro de breves dias estará term inada la edición de las leyes pro
visionales de Contabilidad y del T ribunal de C uentas del Reino, 
la cual se pondrá tam bién á la venta en d icha portería. , —13

LA P A R T E R A , Ó PRECEPTOS PA RA  SOCORRER Á LA 
m ujer en el acto del parto , por D. F rancisco Ossorio y Ber 

nard, Jefe facultativo de la Casa de M aternidad de Madrid. *
Se halla de venta, al precio de una p e se ta , en las principales 

librerías.
Los pedidos de provincia se d irig irán  d irectam ente al autor, 

ncluyendo el valor de la  obra en sellos de correos.

CÓDIGO PE N A L  REFORMADO. — ÚNICA EDICION OFI- 
cial.—Se halla  de ven ta  en la portería del M inisterio de Gracia 

y Justicia y en la lib re ría  de A. de San M artin, P u e rta  del Sol, al 
precio de 2 pesetas 50 cénts. (10 rs.) —1

LAS L EY E S PROVISIONALES DE MATRIMONIO Y R E - 
gistro c iv il, la  prim era con el decreto, c ircu lar de la Di

rección y tres modelos para su p lan team ien to , form ando ámbas 
un cuaderno de 170 páginas, con su correspondiente índice.—U ni
ca edición oficial.—Se halla de venta en la portería  del M inisterio 
de Gracia y Justic ia  y  en la lib rería  de A. de San M artin, P uerta  
del Sol, al precio de una peseta 50 cénts. (6 rs.) cada ejem plar. —1

SANTOS DEL DIA,

San Lorenzo Justin iano , Obispo ; Santa  Obdulia , virgen , y San  
R óm ulo , m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D E L  DIA 4 DE SETIEM BRE DE 1870.

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

. n del barom e• ■ ¡ TtiRurrinM
HORAS. t o reducida termómetro estadodel niaLO

a 0° y en mi- ' y clase del T i e n to .
l im etros .  humede-

______________________________________ cido._______ ________________

6 d e  l a  m .  709 ,0 2  >15,0 VI,8 N.  E -------- C a l m a .  . D e s p e i a d o
9 d e  l a  m .  709,73  22, 6 >15,6 E .  N, E . .  B r i s a . . .  I d e m  '

<2 d e l  d i a . 709,13  29 ,4  >18,0 O.N. O. I d e m .  . .  A is  n u b e *
3 d e  l a  t .  708 ,14  31 ,2  17 ,6  S. O . . . . .  I d e m .  . .  I d e m .
6 d e  l a t .  707 ,53  28,2 17 ,2  O. S. O . . I d e m . .  . D e s p e i a d o
9 d e  l a  n .  708,11 24 ,3  13 ,9  JO. S. O . .  C a l m a .  . I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a   33 3
I d e m  m i n i m  a  d e  i d .................................................................................................... ’ * 4 4 ' 5

D i f e r e n c i a ............................... . . . . . . ..................................4 7’s
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a ,  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o  ............*! 10 5
I d e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a  ] ’ 40’^
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ......................... ...................... * * 56*5

D i f e r e n c i a ........................................................................................................ ’
L l u v i a  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .......................................  »

resultados meteorológicos, m e d i o s y  e x tre m o s ,  correspondien tes  a] 
dia 4 de Se tiem bre  de los dos q u in q u e n io s  de 4860 á 1864 u ñp 
1865 á 1869. 1. y

*$60 á 1864.

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDADBAROMETRO. , ,  ,
__________  seco . húmedo.  relatiTa.

m  m 0 0 m m
6 d e  l a  m a ñ a n a .  7 0 7 , S7 13 ,5  11 ,0  75 g 6
9 d é l a  m a ñ a n a .  708 ,57  18,5  14 ,2  61 9 3

12 d e l  d i a .................... 70 8 ,33  22 ,8  16,3 50 40*4
3 d e  l a  t a r d e . . .  707 ,7 7  25 ,0  ' 4 6,2 39 9 3
6 d e  l a  t a r d e .  . .  7 08 ,2 2  22 ,4  45,9  44 9 4
9 d e  l a  n o c h e . .  . 709 ,43  47 ,5  42 ,5  55  . 8  3

12 d e  l a  n o c h e . . . 710 ,0 4  15 ,8  4 1,3 58  * 7 ^

m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 4 8 6 1 ) .......................................  4 5 4

m a ( 1 8 6 4 i . . . .............................  742 ,89    ’
I d e m  i d .  m í n i m a  (4 8 6 2 ) ...........  70 2 ,68  L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  m m
D i f e r e n c i a ........................................ 4 0,24 a ñ o s ................................................. o ,46

L l u v i a  m á x i m a  (4 8 62 .) . .* . .*  2 3
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  0

s o m b r a  (4 8 6 1 ) ..........................  37,1 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a  i d .  (4 8 6 0 ) ...............  7,2  c i n c o  a ñ o s ...................................  7 4 0
D i f e r e n c i a   29 ,9  I d e m  m á x i m a  (4 86 0 ) .......  8,7

________________ 1865 á 1869.

BinrwwT» r» TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
'' seco .  húmedo. r e la t iv a .

.  , . _ m m  0 * m m
6 d e  l a  m a n a n a .  708,48  46 ,0  43,8 79 40 6
9 d e  l a  m a ñ a n a .  709,05  22 ,0  47,2 63 1 2 3

12 d e l  d i a   708,53  27 ,2  48,8 44 i g ’ó
3 d e  l a  t a r d e . . .  707.ES 29,4 48,7 35 40 6
6 d e  l a  t a r d e . . . 707,57 26 ,3  47,2 40 4 0 2
9 d e  l a  n o c h e . .  708 ,52  23,6 15,1 49 9 ’6

12 d e  l a  n o c h e . .  7 09 ,19  48 ,9  44,2 60 9 ’,8

^ , m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l
l e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (4 868 )..................  aa  7

m a  (4867) ..................................  741,01 ........................... ’
d e m i d . m í n i m a (1 8 6 9 ) ...........  7 03 ,3 7  L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  m m
) i f e r e n c i a ......................................... 7,64 a ñ o s ....................... ............... o ,04

• L l u v i a  m á x i m a  4 8 6 7 ) . . . ! , . *  0,2
t e m p e r a t u r a  m a x i m a  á l a

s o m b r a  (4 868 ) .............  33.3 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
d e m m í n i m a  i d .  (4 86 7 ) ..........  42 7 c i n c o  a ñ o s ................................... 6,00
) i f e r e n c i a ........................................  20,6 í d e m  m á x i m a ( 4868 ) .................. 7,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la  mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia  4  de Setiembre 
de 1870.

A L T U R A  T E M P E R A -  D IR E C C IO N

b w o m é t n .  f u e r z a  e s t a d o  e s t a d oca a 0  ̂y ' uiw 11
LOCALIDADES. deWien.o, del cié.o. d é l a . . ,

   i ? s .  Tient°-____________________

B i lb a o ..................... 765,9 22,8 N. O . . . .  B r i s a  D espejado .  T r a n q ñ
O viedo   765,4 21,0 N. E . . .  Ide m  . . . .  N u b e s   »
Coruña ,  á  7 h. 763.6 4 9,5 N. O . . . I d e m . . . .  Celajes . . .  De fon .0
S a n t i a g o   766,2 20,4 O Calma N u b la d o .  . »
O p o r to   )) » » » » »
L i s b o a . . . . . . .  » » » » »
B ada joz .  . . . . .  » 22,8 O   B r i s a  D espejado .  »
S . F e r n . 0, á 7 h.  765,4 20,6 S . E   I d e m .  . . .  M uy nub.° .  P icada .
S e v i l l a ....................  763,7 34,2? S. O í d e m  D e sp e ja d o .  »
T a r i f a .....................  763,4 25,1 O I d e m . . . .  I d e m  Tranq .*
G r a n a d a . . . . .  766,4 2 a,1 S. O . . .  C alm a I d e m   »
A l ic a n te   » 24,0 S B r i s a .  . .  I d e m  P ic ad a .
M u r c i a .................... 764,8 27,3 O  C a l m a . . . .  I d e m   »
V a l e n c i a   764,8 26,4 N. O . . .  B r i s a . . . .  I d e m   »
B a r c e l o n a   764,3 23,8 E  V i e n t o . . .  N u b e s  T r a n q ñ
Z a r a g o z a   » 2 l ,2 N. O . . .  B r i s a . . . .  D espe jado .  »
S o r ia  • • • •  764,6 20,3 N. O . . .  Calma . . .  I d e m   »
B ú rg o s .  ..............  765,0 4 6,8 N. E . . .  I d e m . .  . I d e m   »
V a l l a d o l i d . . . .  764,0 4 9,0 N.  E . . .  I d e m . . . .  I d e m   >1
S a l a m a n c a   761.5 2 i,4  N.  O . .  B r i s a . . . .  C e l a j t s . . . .  »
M a d r id .  ..............  764,7 22,6 E.  N. E. Id e m .  . . .  D e sp e jad o .  »
C i u d a d - R e a l . .  766,3 20,8 O  C a lm a  I d e m   »
A lb a c e t e   764,4 23,0 O. . . .  B r i s a  I d e m   »
B re s t  (7 horas).  763,8 45,4 O. S. O. C a l m a . . . .  C u b i e r t o . .  Bella.
B ay o n a  ( idem).  » » » » » »
C et te  ( i d e m ) . . . 764,0 25,0 N. O . . .  B r i s a .  . . .  D e sp e ja d o .  G. calm
M arse l la  (idem) 764,1 19,2 N ............... I l d e m . . . .  I d e m  Calma.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERN A ND O  (4). 
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Agosto de 1870.

BARÓMETRO TENSION V1E* T° -  ESTADOt u r a  HUMEDAD 11'
HOR AS, red u c id o  en  g rad o s  d e l v a p o r  D i-  F u e rz a .

á  0o. c e n tíg .  de a g u a . .re t i l l lT a * rec c io n . ( 2 )  d e l c ie lo .

m il ím s .  • m il ím s.  g ra m s .

m. n. 756,0 21,1 17,6 94 Calma.  0 v
2 756,3 24,0 17,5 94 Id e m . .  0 \
4 756,6 20,6 4 7,0 94 Idem..  0 I
6 757,0 20,8 4 6,9 92 Id e m . .  0 I Algs. nube:
8 757,0 23,6 4 8,7 86 Id em . .  0 I en la m añana

4 0 757,6 25,5 4 7,5 72 O.  . . .  13 I celajes en e
m. d .  757,6 26,3 4 6,7 65 O . . .  . 4 7 \  h orizon te  ála

2 757,6 25,2 4 7,2 72 0   35 /  6 de  la t a r d t
4 757,4 25,2 4 6,8 70 ONO. . 20 l despe jado  e
6 756,9 24,2 18,3 82 O . . .  30 1 el resto  de! di
8 757,7 22,1 17,3 88 Calma.  0 i

4 0 757,9 21,0 4 6,8 91 Id e m . .  0
m. n .  758,3 20,0 46,5 95 S E .... 4 /

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a .................................  26c’,6
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a   .......................   49 ,2
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l .......................................  49,6
E v a p o r a c i ó n  e n  l a s  24 h o r a s .....................................  3 ,0  m i l ím etro s .
L lu v ia  e n  l a s 2 4  h o r a s ..................................................   »

(4) E l ev a c ió n  s o b r e  e l  n i v e l  m e d io  d e l  m a r = 2 8 , 4 8  m e t ro s  
(2) P r e s ió n  s o b re  u n  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  la d o .

Dirección general  de Comunicaciones.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s  , a v e i  1.0 l lo \ ió  <n n inguna  p jcU i .c ia .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Meicadode grams 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :
C arn e  de  vaca ,  d e  4 2 á 13*50 pese tas  la a n o b a ; d e  0‘54 á 0 ‘65 la libra,  y 

á 1 ‘25 el k i lo g ram o .
Id em  de c a r n e r o ,  á 0 ‘65 p e se ta s  lá l ib ra ,  y  á V31 el k ilogram o.
Id e m  de  t e r n e r a ,  de  4 á 4 ‘25 pese tas  la l ib ra ,  y de  2 ‘4 7 á 2 ‘71 el k i l o 

g ram o.
Tocino añ e jo ,  de  24 á 25 p e se ta s  la a r r o b a ;  á 4*06 la l ib ra ,  y  á 2 ‘30 el 

k i log ram o .
J a m ó n ,  de 22‘50 á 28 pese tas  la a r ro b a ;  de  4 ‘25 á 1 ‘50 la l ib r a ,  y  de 2*74 

á 3 ‘25 el k ilogramo.
P a n  de dos  l ib r a s ,  de  0‘35 á 0 ‘41 p e s e t a s ,  y  d e  0 ‘3S á 0‘44 el k ilógramo.
G a rb an zo s ,  de  41 á 48 pese tas  la a r r o b a ;  d e  0*44 á 0 ‘73 la libra", y de 

0*95 á 4 ‘59 el k i logram o.
Ju d ías ,  de  5 á 6 ‘50 pese tas  la a r r o b a  ; d e  0 ‘20 á o ‘35 la l i b r a ,  y  de  0 ‘43 

á 0*76 el k i logramo.
A rro z ,  de  5 á 6 ‘50 pese tas  la a r r o b a  ; d e  0 ‘20 á 0 ‘35 la l i b r a ,  y  de  0‘4H 

á 0‘76 el k i lóg ram o .
Lentejas, de 4 ‘50 á  5 pesetas la arroba; á 0‘22 la libra, y  á 0‘48 el kiló

gramo.
C arb ó n  vegeta l ,  d e  4‘25 á 4 50 pe se ta s  la  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘ 10 á 0‘4 3 el k i

lógram o.
Idem  m in e ra l ,  á 1‘4 2 pe se ta s  la  a r ro b a ,  y  á 0‘09 el k i lóg ram o .
Cok, á 0 ‘7S pesetas  la a r r o b a ,  y  á 0 ‘07 el k ilógramo.
J abón ,  d e  10 á 4 2 ‘50 p e se ta s  la a r ro b a ;  de  0‘48 á 0*59 la l ib ra ,  y de  1 ‘04 

á 1‘27 el k i ló g ram o .
P a ta ta s ,  d e  4 ‘75 á 4 ‘87 pese tas  la a r r o b a ;  de  0 ‘OS á 0 ‘10 la  l ib ra ,  y  de  0‘4 7 

á 0 ‘22 el k i lógram o.
Aceite, del 4‘50 á 4 4 ‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, y de 4 4 ‘54 

á 41 ‘74 el decálilro.
Vino,  d e  7 á 8 pe se ta s  la  a r r o b a  ; de  0'28 á 0*32 e l c u a r t i l l o , y  d e  5*55 

á 6*34 el decá l i t ro .
Petróleo, á 0*36 pesetas eícuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 4 2*50 á 13‘75 pesetas la fanega, y  de 22‘63 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5*31 á 5‘75 pesetas la fanega, y de 9 ‘61 á 4 0‘41 el hectólitro.

N o t a .— Reses degolladas ayer. *
Vacas......................  44 2
C a r n e r o s .....................  682
Corderos lechales.. 49
Terneras.................. 67

T ot al   910

Su peso en libras  64.429.— Idem en kilógramos  28 263 053
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 4870. =  El Alcalde primero interino, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .  — A las ocho y inedia de la  no 
c h e .— Función  43 de abono .—T u rn o  3.* im par. — El loco de la- 
guardilla.— Un cocinero.—E l baile de gran  espectáculo El espíri
tu  del mar.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P au l)-— A  las o c h o  y m e d i a  de 
la n o c h e . —El libro de la revolución, ó Abelardo y Eloísa.

T e a t r o  y C i r c o  d e  P r i c e . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  l a  n o 
che. — Los a p l a u d i d o s  h e r m a n o s  O n z a l o ‘s.  — E j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  
y g i m n á s t i c o s . — Los grandes grupos, ó u n  viaje á las altas regiones.

B u f o s  A r d e r í u s .— A las nueve de la  noche.—Función  2.a de 
abono.— Turno &.° par.— La zarzuela en dos actos La Favorita.—  
La m onom anía en un  acto Los estanqueros aéreos.


